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ACUERDO IMPEPAC /CEE/256/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE

BRINDA RESPUESTA A LA CONSULTA RECIBIDA Et DIECIOCHO DE JULIO DE DOS
MIL VEINTITRÉS, SIGNADA POR LA TICENCIADA MARíA ELENA MEDINA VARGAS,
RELATIVA A LA EXPEDICIóN DE LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PARIDAD DE

oÉru¡no EN LAs cANDTDATURAs A LA GUBERNATURA DEL EsTADo DE MoRELos
PARA EL PROCESO ELECTORAL 2023.2024.

ANTECEDENTES

I. CREACION DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPAC¡óÌ¡ CIUDADANA. El dío veintisiete de junio de dos mil cotorce,
se publicó en el Períódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del
Gobierno del Estodo de Morelos, el Decreto Número mil cuolrocientos
novento y ocho, por el que se reformon, derogon y odicionon diversos
disposiciones de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, destocondo lo previsión de lo función estotql de orgonizoción de
los elecciones o corgo del orgonismo público eleclorol de Morelos; en ese
sentido se odvierle lo tronsición del otroro lnstitulo Estotol Electorol o lo
odecuoción en los términos de lo reformo político-electorol llevodo o cobo
o nivel nocionol, es decir, contemplondo el surgimienio de un orgonismo
público locol.

2. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO. Con fecho
seis de junio de dos mil diecinueve se publicó en el Diorio Cficiol de lo
Federoción lo reformo o diversos ortículos de lo Consiitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos relocionodos con lo oplicoción del principio de
poridod entre mujeres y hombres en todos los poderes públicos y niveles de
gobierno.

3. EMISIóN DE SENTENCIA EN EL EXPEDTENTE SUp-RAp-r 16/2020 y ACUMUTADOS.
El cotorce de diciembre de dos mil veinte, lo Solo Superior del Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción dictó sentencio en expediente
ideniificodo con el olfonumérico SUP-RAP-11612020 Y ACUMULADOS, en el
sentido de revocor el ocuerdo INE/CGSó?/2020 del Consejo Generol del
lnstituto Nocionol Electorol, relocionodo con lo emisión de criterios generoles
que goronticen el principio de poridod de género en lo postuloción de
condidcturos o los gubernoturos en los procesos elecloroles locolðs 2Ó

2021.

AcuERDo IMPEPAc/clÉ./2s6l2023 euE pREsENtA t¡ s¡cn¡ranín EJEcuTtvA At coNsEJo EsIAtAt EtEctoRAt DEt lNsT|lulo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEsvr¡nrlc¡¡eclót¡C¡UDADANAeuEEMANAo¡t¡cor¡ls¡ót¡EJEcuTtvApERMANENTEDEAsuNtos.¡uníolcos.MEDTANTEEt-cuAt sEBRTNDA
RESPUESTA A tA coNsutTA REctBtDA EL DtrctocHo DE JUuo DE oos ¡ntt velxntnÉs, slcNADA poR tA ucENctAo¡ m¡níe ETENA MEDTNA vARGAs.
RELATIvA e r¡ ¡xeeo¡ctóH DE UNEAMTENTos EN MATERTA DE pARTDAD or çÉrutno EN t"As cANDTDATURAS A rA GUBERNATuRA DEr EsrADo DE MoREros
PARA ÉI. PROCESO EIECTORAL 2023.2024.
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4. ACUERDO INE/CG583/2022. El veinle de julio de dos mil veintidós el Consejo
Generol del lnstifufo Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo INE/CG58312022,
o trovés del cuol se ordenó o los Poriidos Políticos Nocionoles que
odecuoron sus Documentos Bósicos poro estoblecer los criterios mínimos
ordenodos por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en los sentencios de los expedientes SUP-JDC-9112022 Y SUP-

JDC-434/2022; y gorontizor osí lo poridod sustoniivo en lo postuloción de
condidoturos o los gubernoturos o portir de los próximos procesos
electoroles locoles de 2023 en los que porticipen, yo seo de monero
individuol, por coolición o condidoiuro común.

5. EMrSróN DE SENTENCTA EN Er EXPEDTENTE SUp-REC-"t524/2021 y

ACUMULADOS. El cuotro de septiembre de dos mil veintiuno, lo Solo Superior
del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción dictó sentencio en
expedienle SUP-REC-152412021 Y ACUMULADOS, en el sentido de desechor
los recursos de reconsideroción presentodos, ol no cumplir con los requisiios
de procedencio y por otro lodo, o modificor lo resolución combotido en lo
que fue moterio de lo impugnoción.

6. ACUERDO INE/CG583/2022. Con fecho trece de septiembre de dos mil

veintídós, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el "ACUERDO

INE/CG583/2022 DEL CONSEJO GENERAI DEL 
'NST'TUTO 

NACIONAI
EIECTORAI POR E¿ QUE SE ORDENA A I.OS PART'DOS POLITICOS NACIONAIES
ADECIJAR SUS DOCUMENTOS 8ÁS'COS, PARA ESTABIECER I.OS CRITER'OS

MíN,MOS ORDENADOS POR LA SAI.A SUPERIOR DEL TEPJF AL EMITIR

SENTENC'AS EN ¿OS JU'C'OS DE LA CIUDADANíA IDENTIFICADOS CON IOS
EKPEDIENIES SUP-JDC-91/2022 v SUP-JDC-434/2022: Y GARANIIZAR ASI LA

PARIDAD SUSTANT'YA EN LA POSTUI.AC'óN DE CAND'DAIURAS A I.AS

GUBERNAÎURAS A PARTIR DE I.OS PROXIMOS PROCESOS EI.ECTORAI.ES

IOCAI.ES DE 2023 EN I.OS QUE PART'CIPEN, YA SEA DE MANERA 
'NDIY'DUAL,POR COAI,C,óN O CANDIDATILRA COMUN", cuyos puntos resolutivos son del

tenor siguiente:

t..l
PRIMERO. Se ordeno o los PPN odecuor sus Documentos
Bósicos, poro que incluyon los criierios mínimos
señolodos en los sentencios diclodos por lo Solo

perior del TEPJF en los juicios de lo ciudodonío
entificodos con los expedientes SUP JDC- 9l /2020 V

SUP JDC-434|2O22, en el plozo y conforme o los requisitos
señolodos en los Considerondos del presente Acuerdo,
y goronticen osí lo poridod susTontivo o portir del
próximo proceso electorol poro gubernoturos en que

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2só l2oz3 eul pRESENIA Le s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTArAt EtEcToRAL DEt tNsltuÍo MoRELENSE DE pRocEsos
EltcToRAt"Es v tanllcle¡cló¡l ctUDADANA euE EMANA ot Ll co¡vusló¡.¡ EJEcunvA TERMANENTE o¡ esururos luníotcos, MEDTANTE Et cuAt sE BRTNDA
REspuEstA A lA coNsu[A RECTBIDA Et DttctocHo DE JUuo DE Dos Mtt vEtNTtTRÉs, SIGNADA poR tA UcENctAo¡ lueníl ETENA MEDTNA vARGÂs.
RErArvA e le ¡x¡¡orcró¡¡ DE UNEAMTENToS EN MATERTA DE ¡ARIDAD o¡ eÉH¡no ÊN rAs cANDrDAruRAs A rA GUBERNATURA DEL EsTADo DE MoREros
PARA EI PROCESO ETECTORAT 2023-2024.
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poriicipen yo seo de monero individuol. en coolición o
condidoturo común.

SEGUNDO. Se requiere o los PPN poro que, o mós lordor
el treinto y uno de ociubre de dos mil veintidós, y por
conducto del órgono competente, reolicen los
odecuociones o fin de incorporor en sus Documenlos
Bósicos los criterios mínimos descritos en el
Considerondo l9 del presenle Acuerdo sobre poridod
sustontivo, y los remiton o esto outoridcd, o efecto de
proceder conforme o lo señolodo por el orlículo 25,
numerol l, inciso l), de lo LGPP.

Ante lo eventuolidod de que los PPN no esién en
posibilidod de reolizor lo modificoción o sus documenlos
bósicos en lo fecho señolodo, deberón emitir, o trovés
de su órgono competenie, los reglos ordenodos por el
presente ocuerdo, los cuoles deberón ser someÌidos o
lo voloroción de este Consejo Generol o mós lordor el
lreinlo y uno de octubre de dos mil veinlidós, con lo
obligoción de que en lo siguiente osombleo generol u
órgono equivolente competente que celebren, o lo
brevedod posible, estos reglos serón incorporodos o los
documentos bósicos.

TERCERO. Se requiere o los PPN poro que informen ol INE
o mós Iordor treinlo díos ontes del inicio de su proceso
de selección de condidoturos o gubernolurcs en los
estodos de Coohuilo y Estodo de México. lo eniidod
donde poslulorón o uno mujer como condidoto o. en su
coso, si en ombos entidodes postulorón o mujeres, osí
mismo, en coso de que oún no hoyon sido oprobodos
por este Consejo los modificociones o sus Documentos
Bósicos, informen en el mismo plozo o eslo outoridod
sobre los Mélodos de Selección de Condidoturos
oprobodos por su órgono competente poro goroniizor
lo poridod suslontivo o lrovés del criterio de
competitividod.

CUARTO. Se vinculo o los PPN, Revolucionorio
lnstilucionol, Acción Nocionol, Verde Ecologisto de
México, y Moreno, poro que, o mós tordor el treinto y
uno de octubre de dos mil veinTidós, y por conducto del
órgono competenfe, reolicen los modificociones o sus
Documentos Bósicos en cumplimiento o lo ordenodo en
el Acuerdo INE/CGS1712020, en reloción con el Decrelo
en molerio de VPMRG e informen o esTo ouioridod
dentro del plozo contenido en el ortículo 25, numerol l,
inciso ), de lo LGPP,

'l
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QUINTO. lnfórmese denlro de los siguientes veinticuotro
horos o lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Poder
Judiciol de lo Federoción sobre el proceso de
cumplimiento que se estó dondo o los sentencios
dictodos en los expedientes SUP JDC 91/2020 y SUP JOC-
43412022.

SEXTO. Notifíquese por oficio el presente Acuerdo o los

PPN poro los efectos conducenies. SEPTIMO. Se insfruye
o lo UTVOPL, notifique por lo vío mós expe,Cito o los OPL
el presente Acuerdo.

OCTAVO. Publiquese el presente Acuerdo en el DOF

tl
De lo onterior, se podró oprecior que conforme ol ocuerdo INE/CG583/2022,
se les concedió o los portidos políticos limitodo de tiempo y les dio o los

portidos políticos hosto el treinlo y uno de octubre de dos mil veintidós, poro
que presentoron éslos qdecuociones.

7. ACUERDO INE/CG832/2022. En fecho veinlinueve de noviembre de dos mil

veintidós, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CG832/2022, por el que en ocqtqmiento o lo sentencio
dictodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción en el expediente SUP-RAP-220/2022 Y ACUMULADOS, se

modifico el similor INE/CG583/2022, en el que se ordenó o los portidos
políticos nocionoles odecuor sus documenios bósicos, poro esloblecer los

criterios mínimos ordenodos por lo Sqlo Superior de|TEPJF ol emitir seniencios
en los juicios de lo ciudodonío identificodos con los expedientes SUP-JDC-

91/2022 y SUP-JDC-434/2022: y gorontizor osí, lo poridod sustontivo en lo
postuloción de condidoturos o los gubernoturos o portir de los próximos
procesos electoroles locoles de 2023 en los que porticipen, yo seo de
monero individuol, por coolición o condidoturo común, cuyos puntos

resolutivos son los siguientes:

a
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t.l
PR¡MERO. Se decloro lo modificoción del Acuerdo
INE/CG58312!22 de esle Consejo Generol, oprobodo en
su sesión ex:roordinorio el veinte de julio de dos mi

veintidós, en ocoiomiento o lo sentencio emitido en los

xpedienles SUP-RAP-220/2022 y Acumulodos, por lo
olo Superior del TEPJF el veintisiete de octubre de dos

mil veintidós

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2sól2o23 euE pREsENTA r.¡ s¡cn¡reníe EJEculvA At coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEt tNstruto MoREtENSE DE pRocEsos

EtEctoRALEs v ranr¡ctr¡clóH ctuDADANA euE EMANA DÉ t"A comtstóN EJEcUÌtvA pERMANENTE DE AsuNtos lu¡íolcos, r¡eollNTE Et cuAt sE BRTNDA

RÊspuEsTA A rA coNsutTA REctBtDA Et DtEctocHo DE Juuo DE Dos Mtt vEtNnrRÉs, steuo¡ poR tA ucENctAoe menít ETENA MEDTNA vARGAs.
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SEGUNDO. En correloción con los efectos ordenodos por
lo Solo Superior del TEPJF, se suprimen el punto TERCERO

osícomo los considerondos 19, pórrofos sexto, séplimo,
octovo, noveno y décimo; 20, úllimo pórrofo; 22: y 24: y
se modificon los puntos PRIMERO y SEGUNDO, osícomo
el considerondo 20, penúltimo pónofo; todos del
Acuerdo INE/CG583/2022, conforme o lo señolodo en
los considerociones del presente documento.

Por lo que los puntos del Acuerdo INE/CG583/2022,
quedon en los iérminos siguientes:

PRIMERO. Se ordeno o los PPN odecuor sus

Documentos Bósicos, poro que incluyon los

criterios mínimos señolodos en los sentencios
dictodos por lo Solo Superior de|TEPJF en los juicios
de lo ciudodonío identificodos con los

expedienÌes SUP-JDC-91 /2022 y SUP-JDC 434/2022,
en el plozo y conforme q los requisitos señolodos
en los Considerqndos del presenle Acuerdo, y
goronticen osí lo poridod sustontivo en los

procesos electoroles poro gubernoturos en que
porticipen yo seo de monero individuol, en
coolición o condidoturo común.

SEGUNDO. Se requiere o los PPN poro que, o mós
tordor el treintq y uno de mqyo de dos mil
veintitrés, y por conducto del órgono competente,
reolicen los odecuociones o fin de incorporor en
sus Documentos Bósicos los crilerios mínimos
descriios en el Considerondo 19 del Acuerdo
INE/CG583/2022 sobre poridod susTontivo, y los

remilon o esto outoridod, o efecto de proceder
conforme o lo señolodo por el ortículo 25, numerol
l, inciso l), de lo LGPP.

TERCERO. (Se suprime)

CUARTO. Se vinculo o los PPN, Revolucionorio
lnstitucionol, Acción Nocionol, Verde Ecologisto
de México, y Moreno, poro que, o mós tordor el

treinto y uno de ociubre de dos milveintidós, y por
conducto del órgono competenle, reolicen los

modificociones o sus Documentos Bósicos en
cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/256l2023 eue pRESENTA La srcncrení¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEt tNsnruto MoRETENsE DÊ pRocEsos
EtEcroRAtEs v eanrlclp¡ctót¡ cTUDADANA eut EMANA o¡ r.l co¡nlstót¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos .luníorcos. MEDIANIE EL cuAL sE BRTNDA
RESPUESTA A tA coNsutTA REctBtDA Et DtEctocHo DE Jur.to DE oos nn[ vrrHtrtnÉs. S|GNADA poR tA ltcENctAoa m¡ní¡ ELENA MEDTNA vARGAs.
REtAttvA ¡ L¡ tx¡to¡ctót DE ttNEAMtENTos EN MATERTA DE pARIDAD o¡ eÉ¡¡¡no EN tAs cANDrDAluRAs A rA GUBERNAIuRA DE! EsTADo DE MoREtos
PARA EI PROCESO ELECTORAT 2023.2024.
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INE/CGS1712020, en reloción con el Decreto en
molerio de VPMRG e informen o esto outoridod
dentro del plozo contenido en el ortículo 25,
numerol l, inciso l), de lo LGPP.

QUINTO. lnfórmese dentro de los siguientes
veinlicuotro horqs o lo Solo Superior del Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción sobre
el proceso de cumplimiento que se estó dondo o
los seniencios diclodos en los expedientes SUP-

JDC-9t /2020 y SUP-JDC-434/2022.

SEXTO. Notifíquese por oficio el presente Acuerdo
o los PPN poro los efectos conducentes.

SÉpnnnO. Se instruye o lo UTVOPL, noiifique por lo
vío mós expediio o los OPL el presente Acuerdo.

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el

DOF.

TERCERO. Notifíquese por oficio el presenle Acuerdo o
los PPN poro los efectos conducentes.

CUARTO. lnfórmese dentro de los siguienles cuorento y
ocho horos o lo Solo Superior del Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción sobre el cumplimienio
o lo estoblecido en lo sentencio diciodo en el

expediente SU P-RAP -220 / 2022 y ocumulodos.

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el DOF

tl
8. EM¡S|óN DE SENTENCTA EN EL EXPEDTENTE SUP-REC- 1540/2021 Y

ACUMULADOS. El seis de septiembre de dos mil veintiuno, lo Solo Superior del
iTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción dictó sentencio en
expedienie SUP-REC-l54012021 Y ACUMULADOS, revocondo lo resolución
identificodo con lo clove ST-JRC-lB2l202l y ocumulodos, o trovés de lo cuol
lo Solo Regionol Toluco revocó, o su vez, lo diverso emitido por el Tribunol
Eleclorol del Estodo de Hidolgo que hobío confirmodo lo osignoción de
d taciones efectuodo por el lnstituio Estotql Electorol de dicho estodo; y,

plenitud de jurisdicción, reolizondo lo osignoción definiiivo de
diputociones por el principio de representoción proporcionol.

t
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ACUERDO tMpEpAC/CEE/25óI2023 QUE pRESENÍA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO EStAtAt ELECTORAL DEt INSÏTUIO MORELENS

EtEcToRAt Es y penlrclraclót ctuDADANA euE EMANA ot t¡ co¡r¡lstó¡t EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNtos ¡uníolcos, MEDIANIE Et
EDEP
CUAL SE BRINDA

RESPUESIA A tA CONSUI"IA RECIBIDA EL OIECIOCHO DE JULIO DE OOS ITITII. VTIHTITNÉS. SIGNADA POR LA TICENCIAOA METíA EIÉNA MEDINA VARGAS,
REr-AlrvA ¡ r.¡ ¡xpeotc¡óru DE uNEAMtENfos EN MATERTA DE pARIDAD ot eÉ¡¡tno EN tAs CANDIDATURAS A tA GUBERNAIURA DEt EstADo DE MoREtos
PARA Et PROCES0 Et ECrORAL 2023-2024.
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9. ACUERDO IMPEPAC /CEE/222/2022. Con fecho doce de diciembre de dos mil
veintidós fue oprobodo por el pleno del CEE del IMPEPAC, el proyecto de
ocuerdo IMPEPAC ICEE/22212022, que presento lo Secretorío Ejecutivo ol
Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, por el que se delerminqn los díos inhóbiles; osí
como, el primero y segundo periodo vococionol que gozctró, poro el oño
2023, el personol de este órgono comiciol.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE /020/2023. Con fecho veintisiete de enero de dos mil
veintitrés el Pleno del Consejo Estctol Eleciorol, emitió el ocuerdo
IMPEPAC lCEE|020l2023, medionie el cuol oprobó lo conformoción,
integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y
Temporoles de este órgono electorol locol; en lérminos de lo previslo por el
ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos; derivodo de lo resolución dictodo el dieciocho de enero
del presente oño, por lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol
de lo Federoción, en el Juicio poro lo protección de los derechos político
electoroles del ciudodono identificodo con el número de expediente SUP-

J DC- 1 033 I 2022 con ocu mulodos SU P-J DC- 1 040 I 2022 y S U P-J DC- I 04 I I 2022:
por lo que, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, quedó
integrodo y Presidido, en los términos siguientes:

II.CONSULTA AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE PARIDAD
SUSTANTIVA. A trovés del oficio IMPEPAC/SE/VAMA 187012023, de fecho
veintiuno de obril de dos mil veintitrés, se efectuó uno consulto ol lnslituto
Nocioncl Electorol, o efecto de que informoro si dicho órgono hobío
reolizodo requerimienfos o los Portidos Políticos Nocionoles poro que dentro
de sus Documentos Bósicos se cumpliero con el principio de poridod
susiontivo.

I2.APROBACIóN DE ACUERDOS SOBRE REQUERIMIENTOS EFECTUADOS A
PARTIDOS POLíTICOS LOCALES. Con fecho cinco de moyo de dos ml,.
veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó los siguientes ocuerdos
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PARTIDO POTITICO LOCAL

Portido Nuevo Alionzo Morelos

Portido Encuentro Solidorio Morelos

Portido Movimiento Alternotivo Sociol

Portido Morelos Progreso

Portido Redes Socioles Progresisios
Morelos

ACUERDO

IMPEPAC ICEE/08412023

IMPEPAC ICEEIO85I2O23

IMPEPAC ICEEIO86I2O23

IMPEPAC /CEE/08712023

IMPEPAC/CEE/OBB 12023

A Trovés de los cuoles este órgono electorol locol solicitó o dichos institutos
políticos que ojusioron sus documentos bósicos, o efecto de estoblecer lo
promoción, protección y respeto del principio de poridod sustqntivo, yo seo
en corgos portidistos o en elección de precondidoturos o condidoturos, osí

como meconismos de promoción y occeso de los mujeres o lo octividod
político o o precondidoturos o condidoturos de los citodos portidos políticos,
otorgondo un plozo de cumplimiento de treinto díos hóbiles y

opercibiéndoles que en coso de incumplimiento se dorío inicio o un
procedimienlo ordinorio soncionodor.

I3.RESPUESTA A LA CONSULTA EFECTUADA AL INE EN MATERIA DE PARIDAD

SUSTANTIVA. Con fecro nueve de moyo de dos mil veintitrés, o trovés del
oficio INE/DEPPP/DE/DPPF10145812023, el lnstituto Nocionol Electorol remitió
respuesto o lo consulto formulodo medionte el similor

IMPEPAC/SEiVAMA 187012023, señolondo que o trovés del ocuerdo
INE/CG58312022 se ordenó o los Portidos Políticos Nocionoles que
odecuoron sus Documentos Bósicos poro estoblecer los criterios mínimos
ordenodos por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción (TEPJF), ol emiiir los sentencios en los juicios de lo ciudodonío
identificodos con los expedientes SUP-JDC-g1/2022 y SUP-JDC-43412022: V

goronlizor osí, lo poridod suslqntivo en lo posluloción de condidoturos o lqs
gubernoluro.

..l4.rNcrDENTE OFTC|OSO DE CUMPLTMTENTO DE SENTENCTA DEL EXPEDTENTE SUP-
'RAP-116/202'l Y ACUMULADOS. Con cinco de junio de dos mil veintilrés, lo
Sol Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción

lvió el incidente oficioso de cumplimiento de sentencic del expediente
P-RAP-I 1612021 Y ACUMULADOS, o trovés del cuol se estobleció el

incumplimiento por porte de los legisloturos locoles, de lo sentencio dictodo \

^)
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en el expediente ontes citodo, con excepción del Congreso de lo Unión y
de los Congresos del estodo de Hidolgo y del Estodo de México quienes sí

reolizcron los occiones mondotodos en dicho resolución, osimismo vinculó
de nuevo cuento o los congresos respectivos o cumplir con lo sentencio
referido.

15. PUBLICACION DE LA REFORMA EN MATERIA POLíTICO ELECTORAL PARA

GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉN¡NO Y LA INCLUSIóN DE GRUPOS

VULNERABLES. Con fecho siete de junio de dos mil veintitrés se publicó en el
Periódico Oficiol Tierro y Libertod No. ó200, el Decreto Número Mil Trece por
el que se reformo el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de
Morelos, en moterio político eleclorol poro gorontizor lo inclusión de grupos
vulnerobles y lo poridcd de género, osícomo el Decreto Número Mil Dieciséis
por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

16. ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD. El Portido Movimiento Regeneroción
Nocionol (MORENA), por conducto de lo ciudodono Mortho Potricio Gorcío
Gornico, en su colidod de Secretorio Generol en funciones de Presidento
del citodo ente político, impugnó medionte Acción de lnconstitucionqlidqd
153/2023, el "decrefo mil trece, por el gue se reformo el Código de
lnstituciones y Procedimientos Elecforoles poro el Esfqdo de Morelos y lo Ley
Orgóníco Municipol del Esfodo de Morelos en molerio políIico elecloral
paro garontizor Iq inclusión de grupos vulnerqbles y lo poridod de género,
qsí como el decreto nÚmero mil dieciséis, por el que se reformqn y
odicionqn diversos dísposiciones del Códígo de lnsfifuciones y
Procedimienfos Electoroles poro el Esfodo de Morelos", publicodos en el
Periódico Oficic,l Tierro y Libertod, número 6200, en fechc siete de junio de
dos mil veintilrés, y dicho occión de inconstitucionolidod fue resuelto en
fecho lrece de julio del presente oño, en los términos siguienles:

t...1
PRIMERO: Se desecho de plono lo occión de
inconsiiiucionolidod promovido por Mortho Potricio
Gorcío Gornico, Secretorio Generol en funciones de
Presidento del Portido Político Nocionol denominodo
Movimienio de Regeneroción Nocionol (MORENA) en el
Estodo de Morelos.

SEGUNDO: Sin perjuicio de lo onlerior, se fiene o lo
provente designondo delegodos y señolondo domicilio
poro oír y recibir notificociones en esto ciudod.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/256 /2023 QvE pRESENTA t ¡ s¡cnertníl EJÊcuTtvA AL coNsEJo EstATAr ErEctoRAt DEr tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
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TERCERO: Uno vez que couse estodo este outo,
orchívese el expediente como osunto concluido.

Dodo lo nolurolezo e importoncio de este
procedimiento conslilucionol obstrocto, con opoyo en
el ortículo 282 del Código Federol de Procedimientos
Civiles, se hobiliton los díos y horos que se requieron poro
llevor o cobo lo notificoción del presente provisto.

t.l
Finolmente de lo onlerior se desprende que lo referido Acción de
f nconslilucionqlidod identificodo con el número 153/2023, fue desechodo
de plono derívodo de un motivo monifiesto de improcedencio, odvertido
por lo Supremo Corle de Juslicio de lo Noción.

17. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/122/2023. Con fecho dieciséis de junio del dos mil

veintitrés, en sesión extroordinorio urgente, el CEE del IMPEPAC, oprobó
medionte ocuerdo IMPEPAC lCEEl12212023, que presentó lo Secretorío
Ejecutivo ol CEE, o trovés del cuol el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se ollono o lo solicitud de ejercicio
de lo focultod de otrocción, poro lo homologoción de fechos en lq
conclusión del periodo de precompoños, osí como poro recobor el opoyo
de lo ciudodonío, con motivo de lo solicitud de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles integrontes de lo Comisión de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locqles del lnstituto Nocionol Electorol, en el

expedienle INE/SE/AT-O112023, el pleno del Consejo Estotol Electorol del
lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
oprobó que el proceso eleciorol en el estodo de Morelos inicie el viernes 0l
de septiembre de 2023.

I8. CONVOCATORIA A PART¡CIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023.

2024. Con fecho veintiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el
periódico oficiol "Tierro y Libertod", No. 6204, fue publicodo el Acuerdo
porlomentorio por el que se convoco o lo ciudodonío y porlidos políticos

del estodo de Morelos, CI poriicipor en el proceso electorol ordinorio
coirespondiente ol oño 2024, poro lo elección de gubernoturo,
diputociones y oyuntomientos del estodo de Morelos.

a
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19.'RECEPCIóN DE CONSULTA. En fecho dieciocho de julio de dos mil veintitrés,

cibió en los oficinos de este órgono electorol IS

IiCENCiOdO MARíA ELENA MEDINA VARGAS,

fundomenlo en lo esloblecido en el ortículo 90

ocol, escrito signodo por
o trovés del cuol, cor'ì r

Quóter frocción xt detB

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2s6l2023 euE pRESENTA r.¡ secngteníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstATAt EtEcToRAL DEt rNsnru¡o MoREIENSE DE PRocEsos
ErEcronArEs v ¡an¡tcle¡ctór.¡ CTuDADANA euE EMANA oe t¡ comrsrór,¡ EJEculvA pERMANENTE DE AsuNros ¡unío¡cos, MED¡ANIE Et cuAt sE BRTNDA

REspuEsTA A tA coNsurTA REctBtDA EL Dl¡crocHo DE JULro DE oos l¡tt v¡¡Nrtt¡És, srcNADA poR rA ucENctAoe ¡ite¡ía ETENA MEDTNA vARcAs.
REtAlvA e La exe¡olctót DE uNEAMtENTos EN MATERIA DE pARIDAD ot eÉH¡no EN tAs cANDtÞATuRAs A tA GUSERNATURA DEt EslADo DE MoREros
pARA Er PROCESO EtECTORAT- 2023-2024.

Pógino l0 | 45



CONSEJO
ESÏATAL
ELECIORAL

ACU ERDO IMPEPAC / CEE / 256 /2023

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, reolizó lo siguiente consulto:

t...1

¿EI Consejo Electorol del lnsliluto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, emitirá qcciones
ofirmqtivas fendienfes o garontizor Iq únicq parlicipoción de
los mujeres en los condidqturqs q lo Gubernqluro en el
proceso electorol 2023-2024?

t...1

20. APROBACIóN DE LA COMISIóN. En sesión extroordinorio de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, oprobó el PROYECTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA A LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE BRINDA
RESPUESTA A LA CONSULTA RECIBIDA EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL
VEINTITRÉS, SIGNADA POR LA LICENCIADA MARíA ELENA MEDINA VARGAS,
RETATIVA A LA EXPEDICIóN DE LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PARIDAD DE

eÉn¡no EN LAs cANDTDATURAs A tA GUBERNATURA DEL EsTADo DE MoRELos
PARA Et PROCESO ELECTORAL 2023-2024, y ordenó lurnorlo ol pleno del
Consejo Estotol Electorol, paro su onólisis, consideroción y en su coso
o proboción correspondienie.

21. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. Con fecho cinco de
septiembre del oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó
el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, medionte el cuol se designo de monero
temporol ol Licenciodo JosÉ ANTONto BARENQUE vÁzeuEZ, DtRECTOR

EJECUIIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS PCLÍTICOS COMO ENCARGADC
DE DESPACHO DE LA SECRETARÍN TITCUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN TÉN¡¡INOS DE LO

ESTABLECIDO EN EL OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA 1225312023, cuyos puntos
resolulivos son del tenor siguientes:

t..l
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción
Ciudodono, es competenle poro emitir el presente
ocuerdo, en términos de lo porte considerolivo del
mismo.

O tt'
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SEGUNDO. Se designq de monero temporol ol Licenciodo
JosÉ ANToNlo BARENQUE vÁzeuEz, Director Ejecutivo de
Orgonizoción y Portidos Polílicos como Encorgodo de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2sól2o23 euE eRESENTA t¡ s¡c¡errnía EJEcuIrvA At coNsEJo ESTAÌAL EtEcToRAr DEr lNsTtIUto MoRETENSE DE pRoc¡sos
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Despocho de lq Secrelorío Ejecutivo del lnstiluto Morelense
de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, o portir
de lo oproboción del presente ocuerdo, hosto el dío
veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, y en coso de
que lo incopocidod médico expedido o fovor del M. en D.
Víctor Anionio Moruri Alquisiro se extiendo, lo encorgodurío
de despocho se prorrogoró por el Tiempo que estoblezcon
los certificodos médicos de incopocidod expedidos por el
lnslituto Mexicono del Seguro Sociol, de conformidod con lo
rozonodo en lo porle consÌderolivo del presenie ocuerdo.

TERCERO. Expídose el nombromiento respectivo ol
ciudodono JosÉ ANToNlo BARENQUE VÁzQuEz, con efectos
o poriir de lo oproboción del presenle ocuerdo.

CUARTO. El encorgodo de despocho de lo Secretorío
Ejecuiivo de lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono osumiró tombién los funciones de
lo Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos de
este órgono comiciol, o portir de lo oproboción del presente
ocuerdo, hoslo el dío veinticinco de sepliembre de dos mil
veintitrés.

QUINTO. Se instruye que uno vez concluido lo encorgodurío
de despocho respectivo, el Licenciodo José Antonio
Borenque Yazquez regresoró ol corgo que venío
desempeñondo como Director Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Polílicos de este órgono comiciol, en términos del
ocuerdo IMPEPAC/CEE / 1 47 / 2023.

SEXTO. Hógose del conocimiento medionte oficio,
odjuntóndose copio cerlificodo del presente ocuerdo, o lo
Solo Superior y Solo Regionol de lo Ciudod de México ombos
del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción; ol
lnstituio Nocionol Electorol, por conducto de lo Unidod
Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles;
ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos; o los Poderes
Ejeculivo, Legislolivo y Judiciol del Estodo de Morelos; o los
AyunlomienTos del Estodo de Morelos y o los Portidos Políticos
o lrovés de sus representontes ocreditodos onte este Consejo
Estotol Electorol; osí como, o los outoridodes que
correspondon poro los efectos conducenles.

SÉprlmO. El presente ocuerdo eniroró en vigory surtiró efectos
o portir de su oproboción.

fitevo. Se instruye o lo Dirección Ejecutivo de
1/eAminislroción y Finonciomiento, o reolizor los occiones

7 conducentes poro dor debido cumplimiento o lo ordenodo
por el Pleno de este Órgono Comiciol en el presente
ocuerdo.
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NOVENO. Notifíquese el presente ocuerdo ol M. en D. Víclor
Antonio Moruri Alquisiro. osí como ol Lic. José Antonio
Borenque Vózquez, conforme o derecho correspondo.

OÉClmO. Publíquese el presente ocuerdo en el Periódico
Oficiol "Tierro y Libertod, órgono de difusión del Gobierno del
Estodo de Morelos y en lo pógino de inlernel del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción
Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo
publicidod.
t...1

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 41,

frocción V, Aportodo C y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos
o) y b) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,23, primer
pórrofo de lc Constitución Político porCI el Estodo Libre y Soberono de
Morelos, osí como el ortículo ó3, iercer pórrofo del Código de lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol
Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos Eleciorcles y Porlicipoción
Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,
respectivomenie, tendrÓn o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo
lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorql serón principios
reclores los de conslilucionqlidod, cerlezq, imporciolidqd, independencio,
legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividqd,
profesionolismo y poridod de género; qsimismo, ejercerón funciones
relocionqdos con los derechos y el occeso q los prerrogolivqs de los portidos
políticos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el
régimen de portidos políticos, gorontizar a los ciudodonos el ejercicio de los

derechos polílico-electoroles y vigilor el cumplimienTo de sus obligociones,
oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor
o los integronfes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunlomientos
del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y
promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenlicidod y efectividod del mismo \.
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lf. Que los qriículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo
Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99,
numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y
/l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e
independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección
superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por
un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y
volo; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido político
con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o
voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones
conslifucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, es doble precisor que el oriículo ó3 del Código de lnstituciones
y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como
un orgonismo público locol electorol, consfitucionolmente outónomo, que
cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo iniegroción
concurren los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en
su funcionomiento, independencio en sus decisiones, de corócier
permonenTe, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco, copitol del
Esiodo, conforme o los disposiciones previstos en el presente Código.
Ademós de ser outoridod en moterio electorol y de porticipoción
ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento
e independiente en sus decisiones, teniendo o su corgo lo preporcción,
desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y
extroordinorios, osí como los de pcrticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normctivo oplicoble. En ese sentido, se estructuroró con comisiones
ejecutivcs y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos. En el ómbiio de su

compelencio, goronlizoró lo correcto oplicoción de los normos de lo
moterio.

lV. Por su porte, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son fines del lnstituto

- Morelense, los siguientes:

ontribuir cl desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción
eleclorol de los condidoturos independientes;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/256l2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrArAL ELEcroRAr DEL rNslrulo MoRELENSE DE
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lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Goroniizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio
de su derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir
sus formos internos de convivencio, orgonizoción político y elección
de sus ouioridodes o representontes, en los términos de sus SisTemcs
Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución
Político de los Esiodos Unidos Mexiconos y lo Consiitución Político
del Estodo Libre y Soberono de Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones
poro renovCIr o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo
y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio
y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Asimismo, es doble precisorse que el ortículo 4, pórrofo primero, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, prevé que:

t...1
Artículo 4o.- Lo mujer y el hombre son iguoles onte lo ley.
Ésto protegeró lo orgonizoción y el desorrollo de lo fomilio.

t...1

De iguol formo, el ortículo 4, inciso j), de lo Convención lnteromericono poro
Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo Mujer, dispone
textuolmente:

t..l
Artículo 4

Todo mujer tiene derecho ol reconocimiento, goce,
ejercicio y protección de todos los derechos humonos y o
los libertodes consogrodos por los insirumenlos regionoles
e internocionoles sobre derechos humonos. Eslos derechos
comprenden, entre otros:
o. [...]
j. el derecho o tener iguoldod de occeso o los funciones
públicos de su poís y o porticipor en los osunlos públicos,
incluyendo lo tomo de decisiones

t..l

AcuERDo tMPEPAc/cEEl2s6l2023 euE pRESENTA n s¡cn¡¡aníl EJEcunvA At coNsEJo EstATAr ErEctoRAt DEt tNslTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
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Por su porte, el ortículo 25, inicio c), del Pocto lnternocionol de Derechos
Civiles y Políticos, prevé que:

tl
Artículo 25

Todos los ciudodonos gozorón, sin ninguno de lo
dislinciones mencionodos en el ortículo 2,y sin restricciones
indebidos, de los siguientes derechos y oportunidodes:

o) Porticipor en lo dirección de los osuntos públicos,
direclomente o por medio de representcntes libremente
elegidos;

b) Votor y ser elegidos en elecciones periódicos,
outénticos, reolizodos por sufrogio universol e iguol y por
voto secreto que gorontice lo libre expresión de lo
volunlod de los electores;

cl Tener occeso. en condiciones oeneroles de iouoldod. o
Iac frrn¡ia^oo ^r.rLliaac ¡la o,, ^^lo

tl
V. Aunodo o ello, el ortículo 90 Quóter del código comiciol locol señolo de
monero específico los otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de
Asunlos Jurídicos, entre lo que se desioco lo frocción Xl relotivo o otender los

consultos reolizodos respecto o lo oplicoción del Código, que seon
presentodos ol lnstituto Morelense, o fin de formor criterios de interpretoción
y en su coso de oplicoción legol.

Vl. En ese contexlo, el presente ocuerdo tiene por objeio brindor respueslo
ol escrifo de Consulto señolodo en el ontecedente Xll del presente Acuerdo,
en el cuol lo ciudodono MARíA ELENA MEDINA VARGAS reolizo lo siguiente
inferrogonte:

t.l
¿El Consejo Eleclorol del lnslíluto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodqna, emitiró occiones
qfirmolivos fendienfes o goronlizar lo únicq portìcipoción de los
mul res en los condidoturqs o lo Gubernoluro en el proceso

2023-2024?

AcuERDo tnpEpAc/cEE/2s6l2ozg eul rRESENTA ¡.¡ stc¡r¡¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAlAr EtEcroRAl DEt rNsntuTo MoREtENSE DE pRocEsos
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Vf f . Al respecto, es menester señolor que el ortículo 35, frocción ll y 41, pórrofo
tercero, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece:

t.l
Arfículo 35. Son derechos de lo ciudodonío:
t.(...);

ll. Poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos
de elección populor, teniendo los colidodes que estoblezco lo ley.
El derecho de solicitor el registro de condidoios y condidotos onte
lo culoridod electorol corresponde o los portidos políticos, osí como
o los ciudodonos y lcs ciudodonos que soliciten su registro de
monero independiente y cumplon con los requisitos, condiciones y
términos que determine lo legisloción;
t...1

Por su porte, el oriículo 41, pórrafo tercero, Bose l, señolo

t...1
Artículo 41.
l. Los portidos políticos son entidodes de interés público; lo ley
determinoró lcs normos y requisitos poro su regislro legol, los formos
específicos de su intervención en el proceso electorol y los derechos,
obligociones y prerrogctivos que les corresponden. En lq posluloción
de sus cqndidoturos. se observoró el princioio de ooridod de qénero.

Los portidos políticos lienen como fin promover lq porlicipoción del
pueblo en lo vidq democróficq, fomentor el orincioio de ooridod de
qénero. contribuir o lo integroción de los órgonos de representoción
políticc, y como orgonizociones ciudodonos, hocer posible su
occeso ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los
progromos, principios e ideos que posiulon y medionte el sufrogio
universol, libre, secreto y directo, qsí como con los reqlqs que
morque lo ley electorol Þoro qorontizqr lo poridod de qénero. en lqs
arrnr{i¡lartr rr¡rc ¿r lac dislintos c ^râ^a 

¡.la ala¡aiÁ^ ^^^,,1^t

El énfosis es oñodido.

Vlll. Aunodo o lo precedente, lo reciente reformo ol Código de lnstiiuciones
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, publicodo el.posodo siete
de junio de dos mil veintitrés en el Periódico Oficiol Tierro y Libertcrd N'd ó200,

estobleció diversos disposiciones relocionodos con el temo de poridod d
género, entre los que se destocon los que CI continuoción se tronscriben:
AcuERDo tMpEpAc/cEE/256l2023 euÉ pRESENTA L¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsTAtAt ELEcloRAr DEL tNsltTuto MoREtENsE DE
EtEcToRAtEs v ¡tnrlct¡rcró¡¡ cTUDADANA eut EMANA oe n col¡rsrór'¡ EJEcuTrvA ¡ERMANENTE o¡ esurlros.luníotcos. MEDTANTE Er cuAr
RESPUESTA A tA coNsuttA REctBtDA Et Dt¡ctocHo DE Juuo DE oos ¡r¡tt vet¡¡lttnÉs, SIGNADA poR tA lrcENctAol ¡¡¡níe ELENA MEDTNA vARGAs.
REIATIvA I t¡ ¡x¡¡o¡clót'¡ DE UNEAMIENToS EN MATER¡A DE pAR¡DAD or oÉ¡l¡no EN tAs cANDtDAtuRAs A tA GuBERNAÌuRA DEt EstADo DE MoREtos
PARA Et PROCESO ELECTORAT 2023-2024.
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Código de Insliluciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estqdo de Morelos

tl
Arlículo 4. Poro los efectos del presente Código, se entenderó
por: [...]
XXll. Poridod de qénero. Principio Conslilucionol que goronlizo
lo representoción iguolilorio enlre hombres y mujeres en el
occeso o puestos de elección populor; [...]

Artículo *ló.- Poro lo osignoción de diputociones de
representoción proporcionol se procederó conforme o los

siguientes criterios y fórmulo de osignoción:

V. Lo oplicoción de lo fórmulo se desorrolloró observondo el
siguienle procedimiento: o) Se osignoró uno dipuioción o
codo uno de los portidos políticos que hoyon olconzodo por lo
menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido; b) En

uno segundo osignoción, se distribuirón tontos diputociones
como veces contengo el cociente noturol lo votoción
obtenido por codo uno de los portidos políticos con derecho
o ello; c) Si oún quedoren diputociones por osignor, esios se

repcrtirón en orden decrecienfe, otendiendo olresto moyor de
codo portido político; d) Concluido lo osignoción toiol del
número de diputociones por el principio de representoción
proporcionol o codo uno de los portidos políticos que
superoron el tres por ciento de lo votcción vólido emitido, se
verificoró si en el conjunlo lo inlegroción lotql de lo legisloturo
se encuentro distribuido poritoriomenle, es decir, cincuenlo
por cienlo mujeres y cincuento por ciento hombres, de no ser
osi se deducirón lonlqs diputociones elecfos por el principio
de representqción proporcionol como seqn necesorios porq
dqr cobido o olconzor lo poridod de qénero. y se sustituirón por
los fórmulos correspondientes. Poro este fin, se olternoró o los

portidos políticos que hoyon recibido diputociones por el
principio de representoción proporcionol, empezondo por el
portido que recibió el menor porcentoje de votoción estolol
emitido, y de ser necesorio, conlinuqndo con el porlido que

.-úro recibido el segundo menor porcentoje de lo votoción
/ estolol emitido, hoslo olconzor lo pqridod de qénero en el' Conqreso del Estodo de Morelos. y t...1

AcuERDo rmpEpAc/cEE/25ól2023 euE pRESENIA L¡ stcnganie EJEcultvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
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REspuEslA A rA coNsuLIA REctBtDA EL DtEctocHo DE JULto DE Dos Mrt vEtNITIRÉs, stcNADA poR tA ucENctAoe r¡aní¡ EIENA MEDTNA vARcAs.
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Arlículo x17. El municipio libre es lo bose de lo división ierritoriol
y de lo orgonizoción político y odministrotivo del Estodo. [...]

Fn el re clrn ¿.la lac aaa¡liJa*¡rtao los nracir.lan¡iac

Sindicqturqs v Reqiduríos. deberón ooronl¡zorse el orincio io de
pqridod de qénero, osí como los condidoturos indígenos que
correspondon conforme lo estoblece esfe código. [...]

Arlículo *,l8. Lo osignoción de regiduríos se sujetoró o los
siguientes reglos: [...]

Se verificoró que uno vez integrodo el cobildo conforme o lo
votoción obtenido por los portidos políticos, se cumplo con el
número de condidoturos indígenos respeclo del totol de
municipio correspondiente, observondo el orincioio de
poridod de qénero t..l

En términos de lo onterior, si o un portido se le deduce uno
regidurío osignodo o uno persono no indígeno, tendró que ser
sustituido por uno condidoturo indígeno, pero en todos los

cosos dicho susiitución deberó provenir de lo listo donde hoyo
sido deducido, respetqndo lq prelqción y lq poridod de
qénero. [...]

Artículo "21. Los portidos políticos son entidodes de interés
público; se rigen por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que
determino los normos y requisitos poro su registro, los formos
específicos de su intervención en el proceso eleclorol, como
los derechos, obligociones y prerrogotivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducenie, lo
dispuesto por esie Código. [...]

De conformidod con lo dispueslo por el qrtículo 23, párrolo
sexlo de lo Conslitución Políticq del Eslodo Libre y Soberono de
Morelos, en lo delerminoción de los c rios que los oortidos
polílicos reolicen porq ooronlizor lo pqridod de qénero de
ocuerdo con sus documenlos bósicos deberón en lodo
momenlo respelor lo poridod horizontol v verticol lrqtóndose.
de plonillos o miembros de los oyunlomienlos. qsí como de'' ''¿

condidolos de movorío relolivo ol Cono del Eslqdo. En el

AcuERDo lMTE?Ac/cEE/2s6l2023 euE PRESENTA L¡ srcntr¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAÍAt ErEcToRAr DEt tNsllTuto MoRETENsE DE pRocEsos
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coso de los fórmulos oorq dioulociones ol Conqreso del Estqdo
por el principio de represenloción proporcionol. el qénero que

encobece lo lislo. se delerminoró conforme o los procesos

con un oénero distinlo noro ooronlizor el orincipio de ooridod
hosto oqolor lo lislo.

Arlículo *ó0. Poro presenior condidotos o Gobernodor,
Dipulodos por el principio de Moyorío Relotivo, Presidentes
Municipoles y Síndicos, dos o mós portidos políticos, sin medior
coolición, pueden postulor ol mismo condidoto; poro ello es

indispensoble el consentimiento por escrito del propio
condidoto y el convenio de los portidos políticos que lo
postulen.

Lo postuloción de condidoturo común se sujetoró o los

siguienles reglos y lineomientos: I...1

d. Procedimiento de selección de condidoto común. Al

respeclo, le son oplicobles todos los reglos previstos poro el
procedimiento de selección de condidotos, con lo excepción
de que cuondo existo lo intención de porticipor en
condidoturo común, el ciudodono o ser postulodo puede
porticipor simultóneomente en procesos de selección interno
de condidotos o corgos de elección populor por diferentes
portidos políticos, siempre y cuondo exisfo ocuerdo poro
porticipor en esio modolidod poro lo que deberón sujetorse o
los principios de constiiucionqlidod, ceriezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, equidod, objetividod,
definitividod, profesionolismo, móximo publicidod y poridod de
qénero;

e. Registro de condidoturos comunes. Uno vez registrodo el

convenio respectivo, se deberó otender o los reglos
estoblecidos en el Copítulo lll, delTítulo Primero del Libro Quinto
de este Código, poro solicitor el registro de lo condidoturo, con
lo único solvedod de que el condidoto postulodo deberó
monifestor por escrito su conformidod con porticipor en lo

de condidoturo común y, dependiendo de lo
que se trote, el lnslilulo Morelense deberó verificor
mienlo estri rlrrrtranla ¡-nn lac dicnr'lciairrnac rrr¡c lrr

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2sól2o2gevE pRESENTA Ll s¡cn¡r¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsrruÏo MoREIENSE DE PRocEsos
ErEcToRArEs v panltc¡¡¡crór'¡ cTuDADANA euE EMANA oe n co¡¡tstóu EJEculvA pERMANENTE oe ¡suHtos luníotcos. MEDTANTE Et cuAt sE BRTNDA

REspuEsTA A LA coNsuuA RECTBIDA Et DttctocHo DE Juuo DE oos l¡ul vrwnl¡És, s¡GNADA pon r.A ucENclAo¡ r¡¡nía ETENA MEDTNA vARGAs,
RELAIvA ¡ L¡ ¡x¡¡orcrór.¡ DE UNEAMTENToS EN MAIERTA DE pARTDAD o¡ eÉrrno EN tas cANDIDATURAS A tA GUBERNAIURA DEt ESTADo DE MoREtos
pARA Er. PROCESO ETECTORAT 2023-2024.

Pógino 20 | 45



l 
"t'

. Á,lmpepacJ
h¡lM üon¡enn |1
doPMËìúff* j,
y P¡rdcb..rófi C¡ddtÞ , 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC / CEE/2'6 /2023

Constitución Federol. lq normolivo y este Códiqo, estoblecen
en moterio de pqridod de qénero:

Artículo ó3*. Se creo el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo
público locol electorol, constitucionolmente outónomo, que
cuento con personclidcd jurídico y potrimonio propio, en cuyo
integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos;
que gozo de oulonomío en su funcionomienlo, independencio
en sus decisiones, de corócter permonenle, teniendo su sede
en lo ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o
los disposiciones previstos en el presente Código. [...]

Se rige por los disposiciones que se estoblecen en lo normotivo
y el presente Código, bojo los principios generoles del derecho
y los electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,
independencio, impcrciolidod, equidod, objeiividod,
definitividod, profesionolismo, móximo publicidod, poridod de
género.

Artículo "164. Los portidos políticos, ccndidotos independientes
o cooliciones, deberón cumplir eslriclomente con lqs
disposiciones que lq Constilución Federol. lo normotivq v esle
Códiqo. esloblecen en molerio de ooridod de oénero yen
moteric de derechos
indígeno. [...]

político-electoroles de lo pobloción

Artículo *1ó8. Los procesos de selección interno de condidotos
o los corgos de Gobernodor, Diputodos ol Congreso y

miembros de los oyuntomientos, se llevorón o cobo o portir del
l5 de diciembre del oño previo o lo elección. Durorón como
móximo hosto dos terceros portes del tiempo de compoño
respectivo, no podrón extenderse mós olló del dío l5 de
febrero del oño de lo elección. Los precompoños de todos los

portidos políticos se celebrorón de conformidod con lo
convocotorio respectivo que emito el portido, en todo coso
deberón respetor los plozos estoblecidos en el presente
Código. [...]

b..¿

Cqdq oorlido oolítico determinoró v horó oúblicos los criterios
Þqrq qoronlizor lq poridod de oénero y lo porticipoción
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indígeno como lo estoblece el presente código, en los
condidoluros o legislodores locoles y poro miembros de los
oyunlomienlos, los cuoles deberó notificor ql lnslilulo
Morelense o mós tordor cinco díos ontes del inicio de los
procesos de selección inlernq; ello con lo finolidod de
gorontizor y solvoguordor los derechos políticos electorqles de
sus militontes, p:econdidotos y de los ciudodonos. [...]

Arlículo 179 Bis. Poro evitor que o olgún género le seon
osignodos los Distritos o Municipios en los que el portido político,
coolición o condidoturo común hoyo obtenido los porcentojes
de voloción mós bojos y mós oltos en el proceso electorol locol
onterior, se observoró lo siguiente:

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, deberó enlistor los distritos y municipios en los que
codo portido político locol postuló condidoturos o Diputodos
o Diputodos o o miembros de los Ayuntomientos, en su coso,
dicho documento deberó ser proporcionodo o los porlidos
polílicos en el nres de enero del oño en el que seo declorodo
el inicio del periodo electorol.

En el coso de los condidoturos integrontes de los

Ayuntomientos, se deberón generor tres bloques de los

Municipios que hubieron postulodo condidoiuros, conforme o
los porcentojes de votoción con bose en los resullodos
oblenidos en lo elección inmedioto onterior, de lo cuol
resulioró un bloque de municipios con olto porcentoje de
votoción, un bloque intermedio de votoción y un bloque de
bojo votoción. Si ol hocer lc división de municipios en los tres

bloques señolodos, restoro uno, este se ogregoró ol bloque de
votoción mós bojo; si restoron dos, se ogregoró uno ol de
votoción mós bojo y el segundo ol de votoción mós olto. En los

referidos bloques, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Poriicipoción Ciudodono verificoró que lo mitod de los

condidoturos o Presidencios Municipoles, seon ocupodos por
mujeres y lo otro por hombres.

- fir" lo postuloción de condidcturos o Diputociones se \ -
,/ deberón generor tres bloques en los Distritos que hubieron ffi,/ postulodo condidoios o condidotos conforme CI los /r/t

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2só /2023 euÊ pRESENTA le s¡cnrreníe EJEcurvA At coNsEJo EsTAtAt Et EcToRAr DEr rNslrÌulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtÊs v ¡¡n¡tcl¡¡cróru cTUDADANA euE EMANA or r.l comrsróN EJEculvA IERMANENTE oe esuutos ¡uníotcos, MEDIANIE Er cuAr sE BRTNDA
REspuEsTA A LA coNsuuA REctBtDA EL Dttctocno DE JULto DE Dos Ml. vEltrtrnÉs, sIGNADA poR tA ucENcrAo¡ lrit¡níe EIENA MEDTNA vARGAs.
REr.ATrvA e t¡ ¡x¡eo¡cróH DE r.tNEAMtENTos EN MATERIA DE pARIDAD o¡ eÉN¡no EN r.As cANDrDAtuRAs A rA GUBERNATURA DEt EsTADo DE MoREtos
PARA Er. PROCESO EtECTORAT 2023.2024.

Pógino 22 | 45



4,,,

¡,np"p#ì
htubl,lod.Ê ,
ôP'wËld* t
y P¡ddFdóh Clrd¡d¡D /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO rMP EPAC/ CEE / 2s6 / 2023

porcentcjes de votoción y con bose en los resullodos
obtenidos en lo elección inmedioto onterior por codo portido
político, de lo cuol resultoró un bloque de distritos con olto
porcentoje de votoción, un bloque intermedio de voloción y

un bloque de bojo votoción. Si ol hocer lo división de disiriÌos
en los tres bloques señolodos, restoro uno, este se ogregoró ol
bloque de votoción mós bojo, si restoron dos, se ogregoró el
primero ol de votoción mós bojo y el segundo ol de votoción
mós olto. En los referidos bloques, el lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono verificoró que
lo mitod de los condidoturos que integron codo bloque seon
ocupodos por mujeres y lo otro por hombres.

Poro occeder o lo posluloción bojo el criterio de condidoturo
indígeno se debe ocreditor que dicho condición deviene de
uno cutoodscripción colificodo, mismo que tendró que ser

comprobodo con lo documentoción idóneo poro ello, lo cuol
ocredite lo pertenencio o vinculoción requerido con lo
comunidod que se trote, debiendo ser expedidos por los

osombleos comuniiorios, los ouioridodes odministrolivos o los

outoridodes trodicionoles reconocidos en codo comunidod.

Obtenido lo outoodscripción colificodo, esto no podró ser
retirodo por lo ouloridod oiorgonte uno vez concluido el
periodo de registros de los condidoturos, reconociéndose o lo
persono que obtuvo lo colidod indígeno como tol duronte
todo el proceso electorol.

Lo sustitución de olguno de los personCIs postulodos bojo el

criterio indígeno, solo seró procedente cuondo lo persono que
sustifuyo poseo lo mismo colidod.

[o postuloción o condidolurqs de personos indígenos no exime
q los pqrlidos polílicos. cooliciones, cqndidoluros comunes v
condidqluros independienles de cumolir con lodos los reolos
de oqridod de oénero conlenidos en lo leqisloción de'lo
molerio. En el coso de sustitución de condidoturos de personos^e -.a
de grupos vulnerobles, solo serón procedentes cuondo
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quienes susfituyCIn cumplon lo mismo colidod o condiciones de
quienes integroron lo fórmulo originol.

Se reservc¡ como focullod exclusivo del Conqreso Locol lo
emisión de los Leyes. Reqlqmentos o normc¡s oue requlen el
proceso de posfuloción de condidqluro por lo que lqs
disposiciones que ol efecto emilo lo Leqisloturo del Estodo no
oodrón ser reoulodos. modificodos o conlroriodos oor olros de
corócter secundorio como ocuerdos, lineomientos o
reqlomenlos que por ierorquio se encuenlren subordinqdos q

lo Ley.

lX. Al respecto, es doble precisorse que con fecho veiniinueve de noviembre de
dos mil veintidós, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol, oprobó el
ocuerdo INE/CG832/2022, en ocotomiento o lo sentencio dictodo por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federcción en el

expediente SUP-RAP-220/2022 Y ACUMULADOS, medionte el cuol se modificó el

simìlor INE/CG583/2022, en el que se ordenó o los portidos políticos nocionoles
odecuor sus documentos bósicos, poro estoblecer los criterios mínimos
ordenodos por lo Solo Superior del TEPJF ol emitir sentencios en los juicios de lo
ciudodonío identificodos con los expedientes SUP-JDC-9I/2022 y SUP-JDC-

434/2022; y ooronlizor osí, lq poridqd suslontivq en lo posluloción de
condidoturqs q lqs qubernqluros o pqrlir de los próximos procesos eleclorqles
locoles de 2023.

Ahoro bien, en resolutivo segundo del ocuerdo ¡NE/CG832/2022, se requirió o los

Portidos Políiicos Nocionoles, poro que o mós tordor el treinlo y uno de moyo de
dos mil veintitrés, por conducto del órgono competenie, reolicen los

odecuociones o fin de incorporor en sus Documentos Bósicos los criterios mínimos
descriios en el considerondo l9 del Acuerdo INE/CG583/2022 sobre pqridqd
sustonlivo.

De lo onterior, el considerondo diecinueve del qcuerdo INE/CG583/2O22, en lo
porte que intereso, refiere lo siguiente:

tl
C. Criterios mínimos f'ljodos por lo Solo Superior delTEPJF, que

deberón contener los Documentos Bósicos de los PPN

Jros PPN deben cumplir sus finolidodes otendiendo o lo previsto L,-
,/ "n 

los progromos. principios e ideos que postulon, lo cuol, o su vez,
/ evidencio que, desde lo Conslilución y los leyes en lo moterio, se ø/
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estoblece uno omplio libertod o copocidod outoorgonizotivo. Sin
emborgo, dicho libertod no es omnímodo ni ilimitodo, yo que es
suscepïible de delimitoción legol, siempre y cuondo se respete el
núcleo bósico o esenciol del correspondiente derecho polílico-
eleclorol fundomenlol de osocioción, osí como de otros derechos
fundomentoles de lqs propios personos ciudodonos ofiliodos,
miembros o mililontes.

Ahoro bien, el TEPJF en los senTencios que nos ocupon deTerminó,
en esencio, que los PPN deberón, o portir del próximo PEL en el que
porticipen, estoblecer reglos cloros en los cuoles se precisen:

1. Cómo oplicorón lo competitividod en lo posluloción de mujeres
o los condidoiuros o los corgos de elección populor, de monero
concrelo o lo elección de gubernoluros, conforme o los criterios
mínimos estoblecidos en los ejecuTorios;
2. Denlro de estos criterios deberón oseguror que, previo o lo
emisión de los convocotorios poro los procesos de selección y
postuloción de condidoiuros, se defino en qué entidodes
postulorón condidoturos de mujeres y hombres; poro lo cuol
podríon, por ejemplo, determinor cuóntos y cuóles convocotorios, y
en que entidodes, serón exclusivos poro un género;
3. Deberón gorontizor que los mujeres compiton en los entidodes
con moyor posibilidod de triunfo;
4. Esïoblecer reglos cloros poro lo publicidod oportuno de codo
etopo del proceso de selección;
5. Gorontizor osí, que los personos ospironles puedon impugnor
oportunomente los resultodos de codo etopo.

Lo onterior, con el objetivo de odverfir de monero oportuno el
cumplimiento del principio de poridod sustontivo en el diseño y
oplicoción integrol de los procesos de selección de condidoturos.

Al respecto, lo Solo Regionol Guodolojoro del TEPJF, el resolver el
expediente SG-JDC-460/2014, consideró que no es suficiente tener
en cuenlo sólo el ospecto cuontitotivo, es decir, un número de
condidoturos otorgodo o los mujeres, sino que, odemós, se debe
voloror el ospeclo cuolitotivo, poro iener uno posibilidod reol de
occeder o los corgos de elección populor pretendidos y osíeliminor
los borreros, como fecho de crisfol, y que hoy en dío podrío
troducirse incluso en uno monero de VPMRG.

En virtud de lo onterior, los PPN deberón incluir en sus Documentos
Bósicos oTendiendo o lq nofurolezo jurídico de codo uno, los criterios
mínimos siguientes:

o) Prever en lo Declorqción de Principios lo obligoción de promover"
proteger y respetor el principio de poridod susTontivo tonto en los
corgos introporTidorios como en lo postuloción de condidoiuros o
corgos de elección populor, conforme o lo estoblecido en Io
Constitución Federol y en los trotodos internacionoles firmodos y

\..
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rotificodos por México, ocorde o lo estipulodo en lo LGIPE y lo LGPP
y demós leyes oplicobles, osícomo lo ordenodo por eITEPJF.

b) Delerminor en su Progromo de Acción medidos poro promover lo
porticipoción político de los militontes y esloblecer meconismos de
promoción y occeso de los mujeres o lo oclividod político del
portido y su posÌuloción o condidoturos, osícomo lo formoción de
liderozgos políticos, gorontizondo en lodo momento lo poridod
sustontivo.

c) Estoblecer en sus Estotutos los meconismos y procedimientos que
permitirón gorontizor lo poridod sustontivo en lo posluloción de
condidoluros o los gubernoturos o trovés del criterio de
compelitividod, poro lo cuol deberón incorporor como crilerios
mínimos, los siguientes:

l. Al oprobor, emitir y publicor sus convocotorios o condidoturos o
gubernoturos o celebrorse o portir de los próximos comicios
electoroles locoles, deberón precisor ioles meconismos y
procedimienlos. determinondo cómo oplicorón lo competitividod
en lo postuloción de mujeres o los condidoiuros, bojo los crilerios
bósicos siguienfes:

i. Los reglos relotivos ol criterio de compelitividod en lo definición de
los condidoturos o corgos de elección populor;

o) Emitirse, previo o los convocotorios.
b) Estoblecer el contexto de los procesos electoroles o llevorse
o cobo, o trovés de onólisis que permiton definir lo fuerzo
político del PPN en codo entidod federotivo; poro lo cuol
deberón señclorse crilerios cuolitolivos y cuontiloTivos que den
cerlezo sobre el onólisis referido;
c) Determinor el género de los condidoturos, eslo es. esloblecer
en qué entidodes hobrón de posïulor condidoluros de mujeres
y hombres, ¡z estobleciendo cuóles y cuóntos convocotorios
serón exclusivomente poro mujeres, gorontizondo lo dislribución
poritorio en los entidodes;
d) Goronlizor que los mujeres compiton en los eniidodes
federolivos con moyor posibilidod de triunfo y osí eviTor sesgos
políticos que obstruyon lo porticipoción de éstos en los
contiendos electoroles. lo que se troduce en evitor poslulorlos
en enlidodes con menor posibilidod de triunfo; y
e) Aseguror que lo posfuloción de condidoturos se reolizoró en
todo momento dependiendo del o los géneros definidos, y
señolor que, en coso de sustiTución, se reolizoró por el mismo
género, solvo que con lo sustitución se incremente lo

) porticipocìón político de los mujeres.
7f negtos que estoblezcon lo publicidod de los etopos de los

4 rrocesos de selección de los condidoturos, que liene como
/ finolidod:
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o) Determinor de monero cloro lo porticipoción de los órgonos
esfotutorÌos inlernos responsobles del proceso de selección de
condidoturos, señolondo sus focultodes;
b) Señolor los elopos, fechos de inicio y conclusión, y los plozos
del proceso de selección de condidoturos;
c) Determinor los fechos en los que se deberón emilir los
delerminociones por codo órgono estolutorio que porticipo en
el proceso de selección de condidoluros;
d) Estoblecer fechos concretos poro lo publicoción de los
determinociones por codo órgono estotulorio que porticipo en
el proceso de selección de condidoiuros;
e) Señolor los medios de notificoción y publicoción de los
determinociones odopTodos por los órgonos estotutorios
focullodos; y
f) DefÌnir los plozos poro lo interposición de los medios de
impugnoción.

ll. Asimismo, esioblecer los reglos o criierios que potenciolicen lo
competitividod de postuloción de mujeres o los condidoiuros o
todos los corgos de elección populor, que permilon generor uno
verdodero poridod sustontivo en los procesos electoroles futuros,
conforme o lo estoblecido en el oporiodo I del presente
considerondo.

Poro ello, los PPN deberón cumplir con lo estoblecido en el orlículo
3, numerol 4 y 5 de lo LGPP, en reloción con el oriículo 282, parraf os
3, 4 y 5 del Reglomento de Elecciones.

El ortículo 3, numerol 4 de lo LGPP estoblece que codo PPN
determinoró y horó públicos los criterios poro gorontizor lo poridod
de género en los condidqturos o legisloturos federoles y locoles,
precisondo que los criterios referidos deben ser objetivos y oseguror
condiciones de iguoldod sustonlivo entre mujeres y hombres.

Al respecto, el numerol 5 del ortículo 3 de lo referido Ley dispone
que, en ningún cqso, se odmitirón criterios que tengon como
resultodo que o olguno de los géneros le seon osignodos
exclusivomente oquellos Distritos en los que el porlido hoyo
obtenido los porcentojes de votoción mós bojos en el Proceso
Electorol onterior.

En el mismo sentido, el ortículo 282, porrofos 3, 4 y 5 del Reglomento
de Elecciones, señolo lo monero en cómo deben considerorse los
bloques de competitividod poro el coso de condidoturos o
senoduríos y diputociones federoles.

Ahoro bien, conforme o lo ordenodo por lo Solo Superior, el INE se
encorgoró de verificor -en coordinoción con los OPL- que en lor
registros de los condidoturos los poriidos cumplon con los reglos de
poridod sustonïivo poro los comicios de gubernoturos.
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Por lo que, en tonTo que los PPN reolicen los modificociones o sus
Documentos Bósicos en molerio de VPMRG y contemplen los
meconismos poro gorontizor lo poridod sustontivo o trovés de los
crilerios de competilividod, se ojustorón o lo previsto por los
sentencios emitidos por eITEPJF en los expedientes SUP-JDC-9112022
y SUP-JDC-434/2022, en lo tGlPE, lo LGPP, y demós disposiciones de
lo molerio, osí como o lo que resulte oplicoble del Acuerdo
INE/CGl446l202l en los términos siguienies:

i. A porlir del próximo proceso electorol poro gubernoturos de
Coohuilo y Estodo de México deberón definir reglos cloros en |qs
que precisen cómo oplicorón lo competitividod en lo posiuloción
de mujeres o los condidoTuros o gubernoturos, conforme o los
criterios mínimos precisodos en los seniencios oludidos;
ii. Previo o lo emisión de los convocolorios poro los procesos internos
de selección de condidoturos, los PPN deberón definir, en el
coniexto de los procesos electoroles o llevorse o cobo, en qué
entidodes hobrón de postulor condidqturqs de mujeres y hombres -
gorontizondo que los mujeres compiton en los entidodes federotivos
con moyor posibilidod de triunfo-, determinqndo cuóles y cuóntos
convocotorios serón exclusivomente poro mujeres.
iii. Previo o lo emisión de los convocolorios poro los procesos inlernos
de selección de condidoturos, los PPN deberón definir, en el
contexlo de los procesos elecloroles o llevorse o cobo, en qué
entidodes hobrón de postulor condidoturos de mujeres y hombres -
gorontizondo que Ios mujeres compiton en los entidodes federotivos
con moyor posibilidod de lriunfo-. determinondo cuóles y cuónlos
convocotorios serón exclusivomente poro mujeres.

iv. Los referidos reglos deberón ser informodos ol INE por porle de los
PPN en observoncio del orTículo 226, numerol 2, de lo LGIPE, por el
que se prevé lo obligoción de los institutos polílicos de informor su

método de selección de condidoturqs ol menos con 30 díos de
onlicipoción ol inicio de dicho proceso interno de selección de
condidoturos, debiendo odjuntor lo documentoción que les
permitió determinor sus criterios de compeiitividod.
v. Los PPN deberón poslulor ol menos o uno mujer en uno de los dos
entidodes mencionodos.

Uno vez que se reolice el registro de condidoturos onte los OPL, se
procederó conforme o lo esfoblecido en el criterio quinto numeroles
4 o 9 del Acuerdo INE/CG144612021, en los términos siguienles:

l. El OPL deberó remitir los solicitudes de registro de
condidoturos por correo electrónico o lo DEPPP denlro de los
veinticuotro (24) horos siguientes ol vencimiento del plozo poro
)Øpresentoción de éstos. independientemenle de que se

-r/Ágisiren 
en el SNR.

/
/ 2. Uno vez que los OPL remiton lo informoción o que se refieren

los presenies directrices. y o mós tordor cinco díos ontes del
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inicio de los compoños electoroles, el INE dictominoró y envioró
ol OPL correspondienïe el onólisis sobre el cumplimiento del
principio de poridod en lo postuloción de condidoturos o
gubernoluros, o efecto de que el OPL, o portir de esio
dictominoción procedo ol requerimiento, regislro o, en su coso,
conceloción de condidoturos o gubernoturos, según
correspondo.

3. En el supuesto de que los PPN no cumplon con los presenies
criterios, el INE indicoró ol o los OPL que requiero ol porTido
político, coolición o condidoturo común integrodos por ol
menos un PPN y con registro locol de que se irote poro que en
un plozo de cuorento y ocho (48) horos reolice lo sustilución que
correspondo poro cumplir el principio de poridod. Uno vez
tronscurrido el plozo señolodo sin que el porlido político hoyo
reolizodo el combio requerido, lrolóndose de un PPN y con
regislro locol, coolición o condidoiuro común inlegrodo por ol
menos uno de ellos, el INE reolizoró un sorleo entre los
condidoluros del género moyoritorio regislrodos por el PPN,
coolición o condidoturo común inlegrodo por éste poro
determinor cuól o cuóles de ellos perderón su condidoturo,
hosto solisfocer el requisito de poridod enlre los géneros, e
informoró lo conducente ol o los OPL respectivos poro que
procedon o lo negolivo del registro o o lo conceloción de Io
condidoturo.

4. Los OPL, en el ómbito de su competencio y en cumplimienlo
o lo obligoción conslitucionol de promover, respetor, proteger y
gorontizor los derechos humonos, en lo concerniente o lo
oplicoción de los presentes criterios, serón los responsobles de
oseguror, o portir delsentido del dictomen que emito el lNE, que
Ios PPN den cumplimiento ol principio de poridod en lo
posluloción de condidoturos o gubernoluros en los entidodes
federotivos en los que se renuevo el Poder Ejecutivo locol.

5. En los sustituciones de condidoturos o gubernoturos que
reolicen los PPN, cooliciones o condidoturos comunes
integrodos por ol menos un PPN se deberó consideror Io
poridod, de tol monero que los nuevos postulociones deberón
ser del mismo género que lo originolmenie regisirodo. No
obstonte, es posible que lo sustiTución que se solicite incremenfe
el número de mujeres condidotos registrodos, ello desde uno
perspecTivo de poridod como mondoto de oplimizoción
flexible.

6. En coso de que los cooliciones o condidoturos cómunes
integrodos por ol menos un PPN postulen de monero individuol
condidoturos o gubernoluros en elecciones exiroordinorltJs
deberón ser del mismo género que el de los condidoturos que
contendieron en el Proceso Eleclorol Ordinorio. En coso de que
se hubiero registrodo coolición o condidoluro común en el
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Proceso Eleclorol Ordinorio y lo mismo se registre en el Proceso
Eleclorol Extroordinorio, los porlidos políticos integrontes de lo
coolición o condidoturo común deberón postulor condidoturos
del mismo género ol de los condidoturos que contendieron en
el Proceso Electorol Ordinorio.

Estos criterios tienen como finolidod propicior que los PPN cumplon
con su obligoción de gorontizor en lo postuloción de condidoturos
o corgos de elección populor, en especiol en el de Gubernoiuros,
lo poridod susTontivo, yo que, si bien esfón obligodos o observorlos,
el esloblecerlos expresomente en sus Documenlos Bósicos, otorgoró
cerlezo o su militoncio sobre su observoncio irrestricto.

En este proceso, los PPN deberón goronlizor que el proceso de
modificoción de los documentos bósicos se reolice de monero
ormonizodo, con el fin de evitor discreponcios que puedon generor
logunos o interprelociones que demeriten el cumplimiento del
principio de poridod.
I]

De lo onterior, es doble precisorse que en concordoncio con lo previsio en el
resolutivo segundo del ocuerdo INE/CG832/2022, medionte el cuol se requirió o
los Portidos Políticos Nocionoles, poro que a mós tordor el lreinlo y uno de moyo
de dos mil veinÌilrés, por conducto del órgono competenie, reolicen los
odecuociones o fin de incorporor en sus Documentos Bósicos los criterios mínimos
descritos en el considerondo l9 del Acuerdo INE/CG583/2022 sobre poridod
susfonlivo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, odvirtió lo siguiente:

Que cuento con lo focultod poro hocer efeciivo el occeso de los personos en
condiciones de iguoldod de votor y ser votodos, y odemós tiene lo obligoción
de vigilor que los portidos políticos cumplon efectivomente con el principio de
poridod de género, goroniizondo su observoncio durqnle los etopos del proceso
onies referenciodos, destocondo que o lo fecho del presente ocuerdo se
cuenlo con cinco portidos políticos locoles con registro onte este instituto, los
cuoles se enlislon o continuoción:
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Por tol motivo, este orgonismo público locol electorol, o Irovés de los ocuerdos
IMPEPAC/CEE/08412023, IMPEPAC/CEE/08512023, IMPEPACICEEI086I2023,
IMPEPAC /CEE|)B712023 y IMPEPAC/CEE/08812023, requirió o los Portidos Polílicos
Locoles o efecto de que tonto en sus Estotutos, Decloroción de Principios y en sus

Progromos de Acción esloblecieron de monero cloro los medidos poro
gorontizcr lo promoción, protección y respeto del principio de poridod susloniivo,
otorgondo un plozo de treinto díos hóbiles poro que cumplieron con dicho
requerimiento.

Lo onlerior, tomondo en consideroción lo revisión reolizodo o codo uno de los

documentos bósicos de los portidos políticos y el onólisis efectuodo sobre el
cumplimienTo ol principio de poridod sustoniivo en los mismos, lo onterior con el
objelo de que o trovés de los meconismos necesorios se gorontice uno iguoldod
reol de oportunidodes en el goce y ejercicio de los derechos humonos de los

mujeres.

En tol sentido, este lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono ho emprendido los occiones tendientes o solvoguordor los derechos
político-elecforoles de los mujeres, implementondo estrotegios que permiton
tener los mejores resultodos poro oseguror lo equidod en lo próximo contiendo
electorol, resoltondo lo obligoción de este orgonismo de velor por el principio de
poridod de género, de conformidod con lo señolodo en el ortículo 35, frocción ll

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y de generor que los
mujeres tengon lo goronlíq de poder ser volodos en condiciones de poridod pqro
lodos los corgos de elección populor.

Lo cuol se robustece con lo Tesis XX|Vl99, y lo Jurisprudencio 912021, cuyos
rubros y texlo son del tenor siguiente:

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS.

CORRESPONDE A tA AUTORIDAD ELECTORAL

LOCAL ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS A
EFECTO DE SUBSANAR SUS DEFICIENCIAS
(LEGTSTACTóN DEL ESTADO DE MORELOS).

Considerondo que los portidos políticos,
conforme ol orlículo 23 de lo Constitución,
Político del Estodo de Morelos, tienen como fin
promover lo porticipoción del pueblo en lo vido
democrótico, osí como contribuir o lo
integroción de lo representoción estotol, hocer
posible el ccceso de los ciudodonos ol ejercicio
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del poder público, de ocuerdo o sus progromos,
principios e ideos que postulen;que corresponde
ol lnstituÌo Estotol Eleciorol, lo orgonizoción de los

elecciones en corresponsobilidod con los

portidos políiicos, osí como de uno
interpretoción sistemótico y funcionol de los

ortículos 60, frocción lll, in fine y 90, pórrofo
décimo sexto del Código Eleciorol poro el

Estodo de Morelos, se obtiene que compete ol
lnstituto Estotol Electorol promover lo necesorio o
efecto de subsonor los deficiencios en los

esiotutos de los portidos políticos, o efecto de
que reguloricen su vido interno.

PARIDAD DE GENERO. LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS ELECTORALES TIENEN

FACULTADES PARA ADOPTAR MEDIDAS QUE

GARANTICEN EL DERECHO DE LAS MUJERES AL

ACCESO A CARGOS DE ETECCIóN POPUTAR EN

CONDICIONES DE IGUALDAD.- De uno
inierpretoción sistemótico de los ortículos lo, 4o y

41 de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos; 1, pórrofo 1, y 24 de lo
Convención Americono sobre Derechos
Humonos; 2, pórrofo 1, 3 y 26 del Pocto
lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos; 4,

incisos f) V j) , y 6, inciso o), de lo Convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y

Errqdicor lo Violencio conlro lo Mujer; 1, 2, 4,

pórrofo 1, y 7, incisos o) y b), de lo Convención
sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de
Discriminoción contro lo Mujer; osícomo ll y lll de
lo Convención sobre los Derechos Políticos de lo
Mujer, se odvierte que todo outoridod
odministrotivo eleclorol, en observoncio de su

obligoción de gorontizor el derecho de los
jeres ol occeso o corgos de elección populor

n condiciones de iguoldod, tiene lo focultod de
odoptor los lineomientos generoles que estime
necesorios poro hocer efectivo y concretor el
principio de poridod de género, osí como poro
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desorrollor, instrumenior y oseguror el

cumplimiento de los preceptos legislotivos en los

que se contemplen occiones ofirmotivos y reglos
específicos en lo moteria.

X. Por otro lodo, del onólisis inTegrol o lo sentencio idenlificodo con el
olfonumérico SUP-RAP-l I 612020 Y ACUMULADOS, o trovés de lo cuol se impugnó
el ocuerdo INE/CG56912020, que estobleció diversos disposiciones vinculontes
poro los pcrtidos políticos nocionoles y locoles dirigidos o hocer efectivo el
derecho poritorio entre hombres y mujeres o ser volodo o los gubernoturos; esle
orgonismo locol electorol odvierte que los puntos resolutivos de lo cilodo
resolución vinculoron de monero directo ol Congreso del Estodo de Morelos, ol
estoblecer de monerc textuol lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO. Se ocumulon los medios de impugnoción precisodos en
lo sentencio.

SEGUNDO. Se revoco el ocuerdo impugnodo.

TERCERO. Se vinculq ol Congreso de lo Unión, osí como o los
conqresos locoles o reoulor lo ooridod en oubernoturos ontes del
inicio del próximo proceso electorql que sigo de mqnero inmediotq
ol proceso dos mil veinle-dos mil veinliuno.

CUARTO. Se vinculo o los portidos políticos nocionoles poro que en
lo postuloción de sus condidoturos o los gubernoturos del presente
proceso electorol hogon efectivo el principio de poridod.

Sin emborgo, es importonte destocor que en lo resolución del incidente
oficioso de cumplimienlo de sentencio, dictodo el posodo cinco de junio
de dos mil veintitrés, se señoló que lo moyorío de los legisloturos de los
estodos, entre ellos el Congreso del Estodo de Morelos, no hobíon
odoptodo reguloción clguno poro gorontizor efeclivomente lo
postuloción poritorio de los condidoturos o lo gubernoturo, por lo que de
nuevo cuento se les vinculó o efectuor lo siguiente: \

t.l
en eiercicio de su libertqd confiqurqtivq y en el ámbito de sus
qlribuciones consfitucionql v leoolmenfe esfoblecidos , cumplon
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con lo senfencio dícfodo por esfo Solq Superior en el expedienfe
SUP-REC-l I6/2021 Y ACUMULADOS, v emÍIon Iq reauloción qtinente
o fin de oaronlÍzor Io oosfulocíón oorÍIarÍo de condídaluros o lo

del Constituvenle Permonenfe sobre lo obliooción de ímølemenlor
lo reformo conslilucionql de poridqd en todo. poro que, de esto
mqnero, lleyen o cobo los occiones perfinenfes y necesorios porq
oue los muieres fenoon oorantizodo su occeso o fodos los coroos
de elección populor en iouoldod de circunsfoncios v condiciones.

Resolviendo odemós lo que o continuoción se tronscribe de monero
textuol:

RESUETVE

PRIMERO. Es porciolmente fundodo el incidente oficioso de
cumplimiento de lo sentencio diciodo en outos del expediente
SUP-RAP-1 1 612021 y ocumulodos.

SEGUNDO. Téngose o los Congresos de Hidolgo, Estodo de México
y de lo Unión, cumpliendo con lo sentencio en términos de lo
precisodo en lo Consideroción Tercero. oportodo 3.,l de esto
determinoción.

TERCERO. Hon incumplido lo senlencio los Congresos reslqnles, en
términos de lo expresodo en codq uno de los oporlodos conlenidos
en lo Consideroción Tercero, oportodo 3.2 de esle fqllo.

CUARTO. Se vinculo o los Congresos referidos en el punto onlerior,
en los términos y poro los efeclos precisodos en el oportodo 3.4 de
esto determinoción.

t.l
El énfosis es propio

Xl. Ademós de lo ontes expuesto, lo sentencio dictodo en outos del expediente
SUP-REC-1524/2021 Y ACUMULADOS, estobleció de monero cloro como
obligoción poro los orgonismos locoles elecioroles lo siguiente:

I]
Asimismo, este órgono jurisdiccionol, en ormonío con lo dispuesto
cdh el oriículo 4o tronsitorio de lo reformo consiitucionol del seis

-4á" 
junio de dos mil diecinueve, relotivo o lo poridod totol,

/ considerc oportuno que en cbono o los principios de certezo,
' legolidod, outodeierminoción de los portidos políticos y de

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2só /2023 euE pRESENTA L¡ srcn¡nníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. ETEcToRAL DEr rNsltruto MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcToRALES v ¡enrcr¡acróH cTUDADANA euE EMANA or r.¡ colr¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡uníorcos, MEDIANTE Er. cuat sE BRTNDA
REspuEsTA A LA coNsuLTA REcTBIDA Er DrEcrocHo DE JUuo DE oos m¡l vrrHrrrnÉs, srcNADA poR tA ucENcrAoe ¡r¡anía EIENA MEDTNA vARGAs.
RELATTvA ¡ r-¡ ¡x¡¡orcrón DÊ lrNEAMrENros EN MATERTA DE pARTDAD o¡ GÉr.¡¡no EN rAs CANDTDATURAS A r.A GUBERNATURA DEt" EsTADo DE MoREtos
PARA Et PROCESO EtECTORAt 2023-2024.
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mínimo intervención, como uno medido que gorontice lo pleno
eficocio de lo reformo en comento y que proveo o los octores
políticos y los ciudodonos que porticipon en los procesos
electoroles, de reglos cloros previo ol inicio de los próximos
procesos elecloroles o efecfuorse en los entidodes federotivos de
nuestro poís, vinculor o los orgonismos públicos locqles
electoroles poro emilir los lineomientos que debon oplicorse pqro
reolizor los ojusles en lo inlegroción de los Congresos locoles que
den vigencio ql principio de poridod de género, en concordoncio
con los criterios emilidos por esfe órgono jurisdiccionol y en
cumplimiento o lo legisloción de cqdo Estqdo de lo Repúblico.

tl
Asimismo, se estimq conducenle dor vislq de estq sentenciq q los

orgonismos públicos locoles elecloroles y o los congresos
estotoles, poro que, en libertqd de otribuciones y confiquroción
normotivo, emilon lo normolivo mediqnte lo cuol se esloblezcon
medidos obietivos y ocordes con su normotivo electorol y

en lo inteqroción de sus leqislqturos.

Xll. Aunodo o ello, lo sentenciq del expediente SUP-REC-154012021 Y

ACUMULADOS, resuelto en sentido similor c lo referenciodo en el pórrofo onterior,
mondotó lo que o continuoción se tronscribe:

Este órgono jurisdiccionol, en ormonío con lo dispueslo con el

ortículo 4o tronsitorio de lo reformo constitucionol del seis de junio

de dos mil diecinueve, relotivo o lo poridod lotol, considero
oportuno que en obono o los principios de cerlezo, legolidod,
outodeterminoción de los porlidos políticos y de mínimo
iniervención, como uno medido que gorontice lo pleno eficocio
de lo reformo en comento y que proveo o los oclores políticos y

los ciudodonos que porticipon en los procesos electoroles, de
reglos cloros previo ol inicio de los próximos procesos elecloroleis
o efectuorse en los entidqdes federotivos del poís, vinculor q los '
orgonismos públicos locqles elecforoles pqro emitir los
lineqmienlos que debon oplicorse pqro reolizor los ojustes en

AcuERDo tu?ÉpAc/cÉE/2s6/2023 eul pRESENTA tt s¡cn¡teníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcroRAL DEr tNsftruto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nltcl¡ec¡óH ctUDADANA euE EMANA DE n co¡r¡¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNros .¡uníorcos. MEDIANTE EL cuAL sE BRTNDA
REspuEsTA A tA coNsutTA REctBtDA Et DtEclocHo DE Juuo DE oos mtL vet¡¡trnÉs, SIGNADA poR tA ucENctAo¡ nn¡ní¡ ETENA MEDTNA vARGAs.
REIATTvA e u rx¡eotctót¡ DE LtNEAMtENtos EN MATERTA DE pARIDAD o¡ oÉt'¡¡no EN tAs cANDtDAtuRAs A rA GUBERNATuRA DEr EsTADo DE MoREros
PARA Et PROCESO ELECTORAT 2023.2024.
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integroción de los Congresos locoles que den vigencio ol
principio de poridod de género, en concordoncio con los crilerios
emitidos por este órgono jurisdiccionol y en cumplimienlo o lo
legisloción de codo Eslodo de lq Repúblico. [...]

Xlll. Finolmenie, con reloción o lo expuesto en lo sentencio SUP-REC-l I 6/2021 y
ocumulodos, osí como en su incidente de incumplimiento, es evidente que el
Congreso del Estodo de Morelos omitió regulor lo concerniente o gorontizor lo
poridod de género en lo gubernoturo del Estodo de Morelos, pues el ortículo ló8
del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Elecloroles poro el estodo de
Morelos, se limitó o reglomentor lo concerniente o los condidoturos o lo
Legisloturo Locol y o los integrontes de los Ayuntomienfos del Estodo, tol como se

oprecio o continuoción:

Artículo *l ó8. Los procesos de selección interno de condidolos o los corgos
de Gobernodor, Diputodos ol Congreso y miembros de los oyuniomientos,
se llevorón o cobo o portir del l5 de diciembre del oño previo o lo elección.
DurorÓn como móximo hosto dos terceros portes del tiempo de compoño
respectivo, no podrón exienderse mós olló del dío l5 de febrero del oño
de lo elección. Los precompoños de todos los portidos políticos se

celebrorÓn de conformidod con lo convocotorio respectivo que emito el
portido, en todo coso deberón respetor los plozos estoblecidos en el
presenTe Código.
tl
Codo portido polílico determinoró y horó públicos los crilerios poro
goronlizor lo poridod de género y lo porticipoción indígeno como lo
estoblece el presente código, en los condidqluros o leqislodores locoles v
rlclromrê lrr¡rc rla l¡.rc ar¡r ¡nlrrrmianl.rc los cuoles deberó notificor ol lnstitutom
Morelense o mós lordor cinco díos onïes del inicio de los procesos de
selección interno; ello con lo finolidod de gorontizor y solvoguordor los

derechos políticos elecforoles de sus militontes, precondidotos y de los

ciudodonos.

XlV. En tol sentido, del onólisis de los sentencios referenciodos en los numeroles
onteriores del presente ocuerdo, se odvierte que lo vinculoción reolizodo o los

orgonismos pÚblicos locoles electoroles, se reolizo o efecto de emitir criterios poro
goronlizor lo poridod de género en lo integroción de los Congresos Locoles, no.ùsí

ómbilo de lo condidoturo o lq Gubernoturo del Esiodo. En tol sentido, es

destocor que lo legisloción estotol yo contemplo lo relotivo o gorontizor lo
d de género tonlo en lo integroción del Congreso Locol como en los

e

Ayuniomienlos, y tol como se estobleció en líneos precedentes, este Orgonism

AcuERDo tupqpAc/cEE/2s6l2023 euE pRESENTA le s¡cn¡rení¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUto MoREtENSE DE pRocÊsos
EtEctoRAtEs v ¡enlc¡p¡clóH ctUDADANA euE EMANA o¡ n comtslóH EJEcunvA pÊRMANENTE o¡ esu¡¡ros ¡u¡íotcos, MEDIANTE Er. cuAt sE BRTNDA
RESPUESTA A TA CONSUTTA RECIBIDA ET DIEC¡OCHO DE JUTIO DE OOS NII¡I VE¡UIT¡ÉS, SIGNADA POR TA TICENCIAOI MANí¡ ELENA MEDINA VARGAS,
RELA¡TvA ¡ r.¡ ¡xpeotcróru DE LTNEAMIENTos EN MA¡ER¡A DÉ ¡ARTDAD o¡ eÉNrno EN tAs cANDtDATuRAs A LA GUBERNATuRA DEt EstADo DE MoRELos
PARA Er PROCES0 ET,ECTORAt 2023-2024.

Póginc 36 | 45

a

i-p"p#)
yiåHffi-* I
y P¡ddpdór Cluddld 

/

porido



l*. RrmpepacJ
hrter&ñh iÐ
d.PFr6Êl-h* ffiyàrüÊþrdðõCù¡d¡de ,f/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO tMPEPAC / CEE / 256 / 2023

Público Locol Electorol ho reolizodo requerimientos o los Portidos Políticos Locoles,
CI efecto de que se gorontice el principío de poridod sustontivo en lo postuloción
de condidoturos por porte de los portidos políticos locoles.

Aunodo o ello, o irovés de lo respuesto brindodo o lc consulto en mcterio de
poridod sustoniivo hecho por este orgcnismo ol lnstituto Nocionol Electorol,
recibido medionte el oficio INE/DEPPP/DE/DPPt/01458/2023, fue posible odvertir
lo siguiente por cuonto ol cumplimiento de los Portidos Políficos Nocionoles:

AcuERDo tn?Ê?Ac/cqt/2s6/zoß auÊ. PRESENTA n s¡cn¡lení¡ EJEcufrvA Ar coNsEJo EsIAIAT ErEcroRAr DEr. rNsTtTuTo MoRETEN5E DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlct¡lclótt cTUDADANA euE EMANA or r.l comrslóN EJEcultvA pERMANENTE o¡ ¡sut¡tos LUríotcos, MEDTANTE EI cuAr sE sRtNDA
REsPUÊsrA A tA coNsuLTA RECTBTDA Et DtEctocHo DE JUuo DE Dos M¡t velmrnÉs, slcNADA poR tA uc¡NctAoe mení¡ ETENA MEDTNA vARGAs,
REtATtvA ¡ tl txptotclót¡ DE ttNEAMtENTos EN MAIERIA DE pARIDAD o¡ eÉH¡no EN tAs CANDIDATURAs A tA GUBERNATURA DEI EstADo DE MoREtos
PARA EI PROCESO ETECTORAI 2023-2024.
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El 27 de febrero de 2023, el Consejo
Generol oprobó lo resolución
INE/CGl21/2023 por lo que se decloro lo
procedencio consiitucionol y legol de
los modificociones o los Esfotutos del PRl,
por los que do cumplimiento, entre otros
cuest¡ones, o los Acuerdos
INE/CG58312022 e INE/CG83212022, en
moterio de poridod suslontivo.

El 27 de mozo de 2023, el Consejo
Generol oprobó lo resoluc¡ón
INE/CG16312023 por el que se decloro lo
procedencio constilucioncl y legol de
los modificqciones o los Documentos
Bósicos del PVEM, en cumplimíento o los
Acuerdos INE/CG58312022 e
INE/CG83212022, en moterio de poridod
sustontivo.

El28 de obril de 2023, el Consejo Generol
oprobó lo resolución INE/CG28912023
por el que se decloro lo procedencio
constitucionol y legol de los
modificociones o los Documentos
Bósicos del PAN, en cumplimiento g los
Acuerdos INE/CG583/2022 e
INE/CG83212022, en moterio de poridoQ
sustontivo \

PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA
DE MÉXICO
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/256/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ËSIAIAI ÉIECÍORAI. DEt INSIITUÍO MORETENSE DE PROCESOS

ETECIORALES Y PARfICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANÍE EI. CUAL SE BRINDA
RESPUESÍA A TA CONSULTA RECIBIDA Et DIECIOCHO DE JUTIO DE DOS MIt VEINIIIRÉS, SIGNADA POR I.A TICENCIADA MARíA EIENA MEDINA VARGAS,
RETATIVA A tA EXPEDICIóN DE TINEAMIENTOS EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO EN I.AS CANDIDATURAS A IA GUBERNATURA DET ESTADO DE MORETOS
PARA Er. PROCESO ETECTORAT 2023-2024.
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Medionte sendos oficios del cotorce de
obril del oño en curso, este lnstituto
reolizó un otento recordotorio ol PRl, ol
PRD, ol PT, o MC y o Moreno poro dor
cobol cumplimiento o lo ordenodo en
los Acuerdos lN E/CG5B3/2022 e
INE/CG832/2022, en moterio de poridod
sustontivo.

En ese sentido, le informo que hosto este
momento el PRD y MC no hon
comunicodo ni preseniodo
documentoción relotivo o lo
modificoción de sus Documentos
Bósicos, o que se encuentron en víos de
dor cumplimiento en molerio de
poridod sustontivo.

Señoló que su órgono focultodo poro
reolizor modificociones o sus
Documentos Bósicos llevoró o cobo su

sesión el veiniisiete de moyo de lo
presente onuolidod, o efecto de dor
cumplimiento olo estipulcdo en lo
moterio.

Medicnte sendos oficios del colorce de
obril del oño en curso, este lnstituto
realizó un otento recordotorio ol PRl, ol
PRD, ol PT, o MC y o Moreno poro dor
cobol cumplimiento o lo ordenodo en
los Acuerdos INE/CG58312022 e
INE/CGB32/2022, en moterio de poridod
sustonfivo.

En ese sentido, hostc esfe momento el
PRD y MC no hon comunicodo ni
presentodo documentoción relotivo o lo
modificoción de sus Documentos
Bósicos, o que se encuentron en víos de
dor cumplimiento en moterio de
poridod sustontivo.

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICN

PARTIDO DEL TRABAJO

MCVIMIENTO CIUDADANO
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El PPN informó ol INE que los
modificociones o sus Documentos
Bósicos serón gorontizodos por el
portido, todo vez que se encuentron en
tiempo poro reolizor los odecuociones
necesorios.

MORENA

De lo onlerior es posible odvertir que esle orgonismo ho emprendido diversqs
occiones o efecto de promover y vigilor que el principio de poridod sustontivo en
lq postuloción de cqndidqturqs seo efeclivqmente cumplido, €rì primero
inslqncio por los portidos políticos locqles, y posteriormente en colqboroción con
el lnslilulo Nocionol Eleclorol, verificqndo que los porlidos políiicos nqcionoles
con regislro locol, hoyon qdecuodo e implemenlodo los mecqnismos
correspondienles en sus documenlos bósicos poro moleriolizorlo, destocqndo
odemós que el Institulo Morelense de Procesos Etectoroles y Porlicipoción
Ciudodqno cuentq con lo fqcultod de hocer efectivo el occeso en condiciones
de iguoldod o los corgos de elección populor.

Lo onlerior, se ofirmo dqdo que el Consejo Estqtql Eleclorol, oprobó los ocuerdos
|MPEPAC/CEE/084/2023, tMpEpAC/CEE/085/2023, tMpEpAC/CEE/086/2023,
IMPEPAC /CEE/087 /2023 y IMPEPAC/CEE/088/2023, mediqnte los cuotes requirió o
los Portidos Polílicos Locoles q efecto de que lqnto en sus Eslotulos, Decloroción
de Principios y en sus Progromos de Acción estoblecieron de monerq cloro los
medidos ooro ooronlizor lo oromoción. orotecció V res elo del orincioio den
poridod suslonlivq, olorgondo un plozo de lreinto díos hóbites pc¡rq que
cumplieron con dicho requerimiento.

De iguol formq, el Secretorio Ejeculivo de esle órgono comiciol, emilió el oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/870/2023, dirigido ol Encorgodo de Despocho de lo Unidod
Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, en el cuol reolizó
uno consulto en los términos siguientes:

t...1
l. ¿Si el lnsliluto Nocionol Electorol, ho reqlizqdo olgún
requerimiento poro que los portidos polílicos nocionoles
preveqn en sus documentos bósicos el cumplimienlo de
los lemqs de: poridod de género, prevención, qlención
y sonción de lq violenciq polílico contrq los mujeres en
roz6n de género, porticipoción polílico de personos
indígenos y de grupos en siluoción de vulnerobilidod? aa

AcuERDo IMPE?Ac/cEE/256/2o23 QuÉ pRESENIA Le srcn¡t¡nír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErËctoRAt DEt tNsTtÌuro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v eanrlctrlctó¡.¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ Lt co^¡tslóru EJECulvA pÊRMANENTE DE AsuNtos ¡uníolcos, MEDTANIE Et cuAt sE BRINDA
RESPUESTA A tA CONSULIA RECIBIDA ET DIECIOCHO DE JUTIO DE DOS MIt
REtAltvA I Ll ¡x¡tolctó¡¡ DE uNEAMtENtos EN MATERTA DE pARIDAD DE G
PARA Et PROCESO Et ECTORAt 2023-2024.

cNADA poR tA ucENcrADA m¡ní¡ ¡L¡¡r¡ MEDTNA vARGAs.
CANDIDATURAS A LA GUBERNAIURA DEI ESIADO DE MORETOS

VEINTITRES, SI

ENERO EN tAS

Póginc 39 I 45
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2. ¿Si los portidos polílicos nqcionqles hon reqlizodo
olguno occión poro que en sus documentos bósicos se
preveo el cumplimiento de los temos de poridod de
género, violencio polílico conlro los mujeres en rozón de
género, prevención, qtención y sonción de lo violenciq
político conlro los mujeres en roz6n de género,
porticipoción político de personos indígenos y de
grupos en situoción de vulnerobilidqd?
tl

En rozón del onterior, el posodo nueve de moyo de dos mil veintitrés, se recibió el
oficio INE/DEPPP/DE/DPPE/01458/2023, signodo por lo Encorgodo de Despocho
de lo Dirección Ejeculivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos, medionte el cuol
dio respuesto ol similor IMPEPAC/SE/VAM A/870/2023, medionte el cuol comunicó
que el lnstituto Nocionol Electorol, ho reolizodo diversos requerimienios o los

Portidos Políticos Nocionoles, poro que proveon en sus documentos bósicos los

medidos pCIro otender, prevenir y soncionor lo violencio político contro los

mujeres en rozón de género, osí como poro gorontizor lo poridod sustontivo, ol
tiempo que los dichos entes nocionoles hon reolizodo occiones o efecto de dor
otención o dichos osunios, y en ese sentido puntuolizó por temótico los ovonces.

En ese sentido, es doble deslocor que esle órgono locol electorql, se encuenlro
reolizqndo lo conducente poro que, en lo libre oulodelerminoción de los porlidos
políticos, se dé cumplimiento y se gorqnlice el principio de poridod sustonlivo en
lo postuloción de condidolurqs q lo gubernqluro del estodo de Morelos, sin que
ello implique que se debo expedir lineomienlos que restrinjon el regislro pqrq uno
u otro género.

XV. Aunodo o ello, lo reformo reolizodo ol ortículo 179 del código comiciol locol,
odicionondo el oportodo BlS, reservó como focultod exclusivo ol Congreso Locol,
lo emisión de normos que regulen el proceso de postuloción de condidoturos,
estobleciendo que dichos disposiciones no podrón ser requlodos. modificodqs, o
conlrqriodos por olrqs de corócter secundorio. como ocuerdos. lineomiento o
reqlqmentos que por ierqrquíq se encuenlren subordinqdos q dicho códiqo, tol
como se odvierfe o continuoción:

Artículo 179 Bis...

Se reservq como fqcullod exclusivq del Congreso Locql lo emision
de los Leyes, Reglomenlos o normos que regulen el proceso de
postuloción de condidolurqs, por lo que los disposiciones que ol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/25ôl2023 QUE PRESENÍA

ErEcroRALEs v penrcrr¡clóH cTUDADANA euÊ
u stcn¡reníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATA¡ EtEcToRAL DEt tNsllulo MoREtENsE DE

EMANA DÊ LA DE ASU NTOS JURIDICOS, MEDIANÍE
I¡CENCIADA MARIA ETENA

EI. CUAT SE BRINDA
RESPUESTA A IA CONSUTIA RECIEIDA EI. DIECIOCHO DE JUI.IO MEDINA VARGAS,
RETATTvA ¡ le exr¡orcróH DE uNEAMrENtos EN MATERTA DE pAR¡DAD o¡ eÉ¡¡¡no EN tAs cANDtDAfuRAs A tA GUBERNATURA DEt ESTADo DE MoREr.os
PARA Et PROCESO ETECIORAL 2023.2024.

co¡t¡slóH EJEcunvA PERMANENTE

DE Dos MtL v¡lxrlrnÉs, SIGNADA POR LA

Pógino 40 | 45



),t

¡mpepd}
ffihdlæ ,
óoP'ffiÊld# ,
yP¡tdc&.dóDcludâd¡ü, 

/

CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/2'6 / 2023

efecto emitq lq Legisloluro del Eslqdo no podrón ser regulodos,
modificodos o controriodos por olros de corócter secundorio como
ocuerdos, lineomientos o reglomentos que por jerorquío se
encuenlren subordinodos o lo Ley.

t.l
En ese sentido, resulto fundomentol señolor que este órgono electorol no
cuento con mós otribuciones poro incorporor nuevos occiones ofirmotivos,
en rozón de que el legislodor locol reservó como su focultod exclusivo lo
emisión de los Leyes, Reglomentos o normos que regulen el proceso de
postuloción de condidoturCIs, por lo que uno vezrealizodo un onólisis jurídico
inlegrol o los seniencios e incidentes expuestos en pórrofos precedentes, es

menester destocor que de conformidod con lo esloblecido en el Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y en
otención o lo expuesfo en el presente oportodo de considerondos, no se
observo lo posibilidod de que este órgcno electorol emito lineomientos
tendientes o gorcntizor lo Ú¡¡lCa PARTICIPACIóN de los mujeres en los
condidoturos o lo Gubernoturo en el proceso electorol 2023-2024, todo vez
que los mismos se encontroríon subordinodos ol código comiciol locol.

No obstonte lo onterior, este orgonismo público locol eleclorol, en
cumplimiento ol deber estoblecido en el ortículo l" Constitucionol,
consistenfe en que lodos los outoridodes en el ómbiTo de sus competencios,
deben promover, respetor, proleger y gorontizor los derechos humonos de
lodos los personos, continuoró reolizondo iodcs los occiones necesorics o
efecto de gorontizor un occeso en condiciones de iguoldod o los corgos de
elección populor poro el proceso electorol que se encueniro próximo o
inicicr, oseguróndose que en todo momento se respeten los principios de
universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividqd.

En este sentido poro robustecer lo onterior, el PLENO DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en sesión celebrodo el mortes 2l de enero de
19971 "

Lo reservo de ley existe codo vez que uno normo constitucionol
reservo precisomente o lo ley lo reguloción de uno determinod
moterio, excluyendo por tonto lo posibilidod poro que dicho moterio
puedo ser regulodo por disposiciones de noturolezo distinto o*lo ley

1 Consultado en Ia siguiente liga de internet. https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/filesiversiones-
taquisraficas/documento/202 I -06 28 12 10 1 1 997 .pdf

AcuERDo IMPEPAc/cEE/2s6/2023 euÊ. pRESENIA L¡ s¡cn¡reníe EJEculvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEL tNsTtruro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs v ¡¡ntclp¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡t¡¡slóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNIos.luaíotcos, MEDIANTE EL cuAr sE BRTNDA
RESPUESTA A LA coNsutfA REctBtDA Et DrEcrocHo DE Juuo DE oos ¡n¡rvrrnrrrnÉs. stcNADA poR tA LtcENctAo¡ meníe ErENA MEÞ|NA vARGAs,
RELaTlvA e le ¡x¡¡olctót¡ DE ttNEAMtENTos EN MATERTA DE paRtDAD or eÉru¡no EN tAs cANDtDAÌuRAs A tA GUBÊRNATuRA DEI EsTADo DE MoREros
PARA Er pROCESO ÊtECIORAt 2023.2024.
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formol, esto es, o todo resolución del Poder Legislotivo;
efectivomente, lo moterio reservodo quedo suslrqído por imperolivo
constitucionol o todos los normos dislinlos de lo ley, lo que significo
de un lqdo, que el legislodor ordinorio ho de estoblecer por sí mismo
lo reguloción de lo moterio delerminodo y de otro, que no puede
remilirlo o otros normos secundorios, en especiol ol reglomenlo. Es

decir, con lo reservo de ley no se concede ol legislodor lo focultod
de decidir cuól seró lo noturolezo y rongo de los normos que regulen
el iemo de que se trote, sino lo que se pretende es que lo reguloción
de lo moterio quede vedodo o quien no seo el legislodor mismo; osí,

el efecto de lo reservo de ley es que lo potestod legislotivo resulto
obligodo e irrenuncioble en lo moterio reservodo; por ello los

reservos de ley pueden considerorse reservos del Porlomenlo, es

decir, otribuciones exclusivos de Io molerio ol órgono qdminislrolivo

o porlomentorio.

Por lo que con fundomenlo, en lo previsto por los ortículos 4, pórrofo primero,
9,35,41 , frocción V, Aportodo C y el ortículo 1 ló, segundo pórrofo, frocción
lV, incisos o) y b), de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
4, inciso j), de lo Convención lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y
Errodicor lo Violencio Contro lo Mujer; 4, inciso j), de lo Convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo
Mujer; 98, numerol I y 99, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; 23, primer pórrofo, 40, frocción XXXIV, de lo
Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1,19,63,
69,71,78, frocciones l, ll, Xl y XLIV,83,84, 85,92y 93, frocción Xlll, 

,ì03, ,l04,

105, I 06,245, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos; 9, numerol 3, 19,20,21,22V 23, del Reglomento de
Elecciones del lnstituto Nocionql Electorol; es que este Consejo Estotol
Eleclorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Eleclorol, es competente poro oprobor el
presente Acuerdo.

'.SEGUNDO. A trovés del presente ocuerdo se brindo respuesto o lo consulto
signodo por lo licenciodo MARíA ELENA MEDINA VARGAS, de conformidod

CONSEJO
FSTATAL

ËLECTORAL

/

o expuesto en lo porte considerotivo del mismo

ACUERDO lMpEpAC/CEE/25ól2023 AUE PRESENÌA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESÌAIAL EtECtORAt DEt tNSÌtfUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ErEcroRAr.Es y ¡¡n¡rcrrecróu ctuDADANA euE EMANA oe m comrsrór*r EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníorcos, MEDTANTE EL cuAt sE BRTNDA

REspuESTA A lA coNsurTA REcTBTDA Er. Dlrctocno DE Juuo DE oos lr¡lr. v¡rHnrnÉs. srcNADA poR tA uc¡NctAoe ¡¡lní¡ ETENA MEDTNA vARGAs,
RELATvA e L¡ ¡x¡¡o¡cróru DE uNEAMtENtos EN MATER¡A DE pARTDAD o¡ cÉrurno EN rAs CANDIDATURAS A LA GUBERNAÌuRA DEt EsrADo DE MoRELos
PARA Et PROCESO ET.ECTORAT 2023-2024.

Pógino 42 | 45



a

. 

^
tmpepac I
lnfrbbdeæ ,
doMEldo# ,
yP¡d!þûcjónüldàd¡ü 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ / 256 / 2023

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, procedo o notificor de
inmedioto el presente ocuerdo o lo licenciodo MARíA ELENA MEDINA
VARGAS.

CUARTO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto
Morelense de procesos Electoroles y Porticipoción CiudodonCI, en otención
ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobcdo por unonimidqd; con los votos rozonodos

de lo Consejero Mtro. lsobel Guodorromo Bustomonte y del Consejero Dr.

Alfredo Jovier Arios Cosos en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinorio urgenie del Consejo Estofol Electorol del lnstitulo Morelense

de procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dÍo ocho

de septiembre del oño dos mil veintitrés, siendo los irece horos con once

minutos

a

MTRA. MI GALLY J ORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA

osE RENQUE

QU
DE DESPA HO DE LA

IA EJECUTIVA DEL IMPEPAC

EN

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

!'a ,

AcuERDo IMPEPAc/cEE/25óI2023 QUE pRESENTA L¡ s¡cntt¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrAtAt EtEcroRAl DEt tNslruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES v ¡¡nrlclptclóH cTUDADANA euE EMANA o¡ tl col¡rsrór'¡ EJEcurvA pERMANENTE or esuNroi iuníorèos. r¡¡óìÃñr¡ Er cuAr sE BRTNDA
RESPUESTA A tA coNsuLTA REC|BIDA EL DtEctocHo DE Juuo DE oos m¡L vtt¡¡rtrnÉs, stcNADA poR [A ucENctAoe l¡nní¡ ELENA MEDTNA vARGAs,
RELATIvA e t¡ ¡x¡¡otctó¡¡ DE trNEAMrENTos EN MATERTA DE ¡ARTDAD oe oÉHrno EN tAs cANDrDAtuRAs A r.A GuBERNATuRA DEt EsTADo DE MoREros
PARA Et- pROCESO ELECTORAt 2023-2024.
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Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnez

nooníou¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTzABETH mRnrí¡¡rz
ounÉnnez

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

uc. ronnÁs SALGADo ToRRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ
RESENTANTE DEt PARTIDO

UENTRO SOLIDARIO MORETOS

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /256 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

CONSEJO
ESTATAL

ÊLECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE tos pARTrDos potíncos

.¿¡
,'..$. ", 1 \ ,..¡,

Lrc. coNzALo cunÉnnrz MEDTNA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVoLUcTóru ornnocnÁrcn

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

uc. JosÉ rsaías PozAs RTCHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO \
MovlMrENTo ALTERNATIVA soctatl$

ACUERDO tMpEpAC/CEE/25ól2023 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUilVA At CONSEJO ESTAÌAI ELECTORA| DEt tNSItTUfO MOREIËNSE DE PROCESOS

ErEctoRArEs v panrcrprcrór.¡ cTuDADANA euE EMANA oe la comrs¡ór EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníorcos, MEDTANTE EL cuAr. sE BRTNDA

REspuESTA A rA coNsutTA REcTBTDA EL DrEcrocHo DE Juuo DE oos mt v¡rHrrrnÉs, STGNADA poR tA ucENctAoe ¡rn¡ní¡ ETENA MEDTNA vARGAs,
RETAT¡vA e ta ex¡tolctóru DE uNEAMtENTos EN MAIER|A DE pAR¡DAD ot eÉ¡¡eno EN tAs CAND|DATURAS A tA GUBERNATURA DEL ESTADo DE MoREtos
pARA Et pROCESO EI"ECTORAt 2023-2024.
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tIC. ÁDAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

ACUERDO II'IIPE?AC/CEE/256/2023 QUE PRESENTA TÂ SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJo ESIAÍAI EtEcIoRAT DEt INsTITuTo MoREtENsE DE PRocEsos
EIECIORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE AsuNIos JuRíDIcos, MEDIANTE ET cUAT sE BRINDA
RESPUESIA A tA CONSUITA RECIBIDA Et DIEC¡OCHO DE JUIIO DE DOS MIt VEINTITRÉS, SIEHeoe PoR tA I.ICENCIADA MARíA ETENA MEDINA vARGAs,
RÊIATVA A tA EXPEDICIóN DE TINEAMIENTOS EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERo EN TAs CANDIDAIURA5 A LA GUBERNATURA DEL EsTADo DE MoRELos
PARA Er pROCESO ET.ECTORAt 2023-2024.
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VOTO RAZONADO QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN RELAcIÓN AL AcUERDo
rMpEpAc tcggtzs6t2o23 euE pRESENTA LA SEcRETARíA EJEcunvA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpAcróN cTUDADANA euE EMANA DE
LA corvr¡srót¡ EJEcUÏvA pERMANENTE DE ASUNTos ..luRiolcos,
MEDIANTE EL CUAL SE BR¡NDA RESPUESTA A LA CONSULTA RECIBIDA EL
DrEcrocHo DE JULto DE Dos MtL ve¡rultRÉs, SIGNADA poR LA
LtcENcrAor maniA ELENA MEDTNA vARGAS, RELATTvA A LA exprolclóru
DE LTNEAMTENToS EN MATERTA DE pARIDAD DE cÉneno EN LAS
CANDIDATURAS A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL
PROC ESO ELECTOR AL 2023.2024.

coN FUNDAMENTo EN EL anrÍculo 39 DEL REcLAMENTo DE sEStoNES
DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTtctpnclóru ctuDADANAl, EN Los stcutENTES
rÉRrvunos:

En fecha dieciocho de julio de dos mil veintitrés, se recibió en las oficinas de este
órgano electoral local, escrito signado por la ciudadana María Elena Medina Vargas,
realizando la siguiente consulta:

¿El Consejo Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana, emitirá acciones afirmativas tendientes a garanlizar la
única participación de las mujeres en las candidaturas a la Gubernatura en el
proceso electoral 2023-2024?

t. ..1

En ese sentido, el Consejo Estatal Electoralaprobó la respuesta conducente talcomo
se advierte del acuerdo, la cual acompaño, no obstante se especificarán algunas
razones del porque consideró que el lnstituto Nacional Electoral2 y el IMPEPAC, noê¡-_
son autoridades competentes para implementar la acción afirmativa en \
gubernaturas, con independencia de ulteriores acciones que se han generado por
parte de este lnstituto Electoral Local para el enaltecimiento del principio de paridad

1 En adelante IMPEPAC.
2 En lo subsecuente INE
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de género, en procesos anteriores así como la implementación de acciones
afirmativas en grupos vulnerables como en pueblos y comunidades indígenas.

El once agosto de dos mil veinte, la ciudadana Selene Lucía Vázquez Alatorre
aspirante a la candidatura a gobernadora del Estado de Michoacán por el partido
político Movimiento Regeneración Nacional, así como otras organizaciones,
solicitaron al Consejo Generaldel INE criterios para garantizar el principio de paridad

de género en la postulación de candidaturas a las quince gubernaturas a elegir en
los procesos electorales locales 2020-2021.

Derivado de un juicio ciudadano previo ante la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación3, el seis de noviembre de dos mil veinte el

Consejo Estatal Electoral del lNE, aprobó el acuerdo INE/CG56912020, emitiendo
criterios para garantizar el principio de paridad de género en la postulación de
candidaturas a las quince gubernaturas a elegir en los procesos electorales locales
2020-2021, vinculando a partidos políticos nacionales, locales, coaliciones, y por

supuesto a los organismos públicos electorales de acuerdo a lo siguiente:

(. .)

Acorde con lo expuesto, este lnstituto considera que el principio de paridad de
género en su vert¡ente horizontal es aplicable al cargo de Gubernatura y a la
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en tanto que si bien el legislador
no dotó de normas que definieran el desarrollo y regulación específìca del
principio de paridad de género para la elección de Titulares de los Poderes
Ejecutivos Locales, esto no puede constituir impedimento para que la ciudadanÍa
pueda ejercer el derecho fundamental a la paridad en el acceso a todos los

cargos de elección popr:lar, lo que incluye las Gubernaturas, de manera que, a
fin de dotar de contenido y proporcionar bases para hacer operable y ejercitable
ese derecho en la renovación de los 15 Poderes Ejecutivos Locales que habrán
de ser objeto de elección en 2021 , se hace necesario que el INE como autoridad

constitucional rectora en la materia electoral dote de criterios a fin de garantizar
la observancia del principio de paridad de género en las elecciones de

Gubernatura a celebrarse el 6 de junio de 2021 - Baja California, Baja California
Sur, Campeche, Colima, Chihuahua, Guerrero, M¡choacán, Nayarit, Nuevo León,

Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas.

En esa medida, lo argumentado conduce a sostener que: ¡. La reforma

constitucional "Paridad en Todo" impone un mandato constitucional para

garantizar el principio de paridad de género en la conformación de todos los

órganos del Estado Mexicano, y de manera expresa para la totalidad de los

cargos de elección popular -lo que incluye las Guberiraturas y Jefatura de

Gobierno de la Ciudad de México-, como deriva del texto expreso de los

artículos 1o., pánafos pr¡mero ytercero; 4o., primerpárrafo; 35, fracción ll y41,
fracción I, de la Constitución Federal, así como de los diversos ll y lll, de la

3 Más adelante identificada como Sala Superior,
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Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer; 2 de la Convención sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 25 y 26
del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; y 4, 5 y 6 de la
Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Enadicar la Violencia
contra la Mujer. Por ende, en la configuración de cargos de elección popular
impera una obligación de observar el principio de paridad de género, lo que
provoca instrumentar mecanismos para reducir las desigualdades entre las
mujeres y los hombres, y, fundamentalmente, para lograr una part¡cipac¡ón plena
y efect¡va de aquéllas en todos los ámbitos en los que se desarrolla el servicio
público, cuestión que, de forma urgente, debe ser implementada para los cargos
de Gubernatura a elegirse en 2021 , dada la manifiesta desigualdad estructural
que ha enfrentado la mujer al verse invisibilizada para acceder al ejercicio de
este tipo de cargo de elección popular.

ii. Una lectura integral y funcional del sisiema normativo que regula al Estado
Mexicano conduce a ruzonar que existe mandato para prever la paridad de
género horizontal en la elección de Gubernaturas, ya que ello constituye una
medida para hacer efectiva la igualdad entre la mujer y el hombre. No es
obstáculo que la Const¡tución no aluda a paridad vertical y horizontal, toda vez
que es suficiente con el reconocimiento de la paridad de género y el
mandamiento expreso de que el derecho fundamental a la paridad de género
permea a la totalidad de cargos de elección popular 

-inclusive 
Gubernaturas y

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México-; aunado a los compromisos
derivados de los tratados internacionales de los cuales emana la obligación del
Estado Mexicano de llevar a cabo acciones que la hagan efectiva o por las cuales
se logre- Aún más, del análisis de las constancias del procedimiento del que

derivó el Decreto de reforma constitucional publicado en el DOF de 6 de junio de
2019, se tiene que el Poder Reformador buscó dar un paso más para el logro de
la igualdad sustantiva, ya que es un componente esencial para eliminar la

discriminación y la violencia contra las mujeres.

iii. Tratándose de elecciones de Gubernaturas para efecto de la observancia del
principio de paridad de género, éste de forma inexcusable encontrará
aplicabilidad en todos aquellos procesos electorales locales concurrentes en los
que confluyan 2 o más elecciones de renovación de Poderes Ejecutivos Locales
en el orden nacional.

iv. Para la implementación del principio de paridad de género horizontal
tratándose de Titulares de Poderes Ejecutivos Locales deberán tomarse la

totalidad de Gubernaturas objeto de renovación como parámetro para determinar
el número paritario de candidaturas de mujeres y hombres que deberán ser
postuladas por los partidos políticos para garanlizar la observancia constitucional
del principio de paridad de género horizontal en estos tipos de cargos de elección
popular.

Por lo antes dicho, deben proporcionarse criterios que den cumplimiento al
mandato constitucional emanado de la reforma de "Paridad Total", que delineé
normativamente la forma en que deberá observarse y, por ende, se garantizara
el principio de paridad de género horizontal en las elecciones de las 15

Gubernaturas a celebrarse el 6 de junio de 2021.

Así, tratándose de cargos de elección popular corresponde al INE como máxima
autoridad administrativa en materia electoral implementar las medidas para

lograi el tránsito al modelo de paridad de género en la integración de los órganos
del Estado y su consecuente impacto en el ejercicio paritario del poder público,
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conforme con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio de la reforma
constitucional.

Sin que tal medida pueda ser adoptada por los Organismos Públicos Locales en
su ámbito de competencia, pues escapa a su capacidad de acción instrumentar
medidas de paridad de género en el cargo de Gubernatura que puedan tener
como referencia la totalidad de ese tipo de cargos que a nivel nacional habrán
de renovar en los procesos electorales concurrentes.

Pronunciamiento del Consejo General

Con base en las consideraciones anteriores, y en cumplimiento a la sentencia
dictada por la Sala Superior del TEPJF, en el exped¡ente SUP-JDC-2729-2020,
este Consejo General da respuesta a la solicitud formulada por las y los
ciudadanos peticionarios, y considera procedente su petición a partir de los
siguientes criterios:

Pr¡mero. Toda vez que, al tratarse de cargos unipersonales que se disputarán
en 15 entidades federativas en el Proceso Electoral 2020-2021 y que los
Organismos Públicos Locales no cuentan con la atribución que les permita
garantizar la postulación paritaria de mujeres en diversas entidades federativas,
el Consejo General del INE es el único que cuenta con la facultad implícita para
garanlizü el cumplimiento del principio constitucional de paridad en su
dimensión horizontal para la postulación paritaria de mujeres en las entidades
federativas en las que se renovará la gubernatura, a fin de alcanzar el propósito

de la reforma constitucional en materia de paridad en todo, que mandata la

obligación de las autoridades del Estado mexicano de establecer medidas
idóneas para lograr la participación real y efectiva de las mujeres en todos los
espacios de poder y toma de decisión pública.

Segundo. Es de considerarse que, el establecimiento de mecanismos que
garanticen la paridad en la posiulación de las candidaturas a las gubernaturas

es un caso excepcional y novedoso, sobre el cual no existen precedentes en la
historia electoral, por lo que, dada su relevancia, se justifica que sea la máxima
autoridad electoral la que se pronuncie al efecto.

Tercero. Es en este proceso electoral 2020-2021 , en el que, derivado de la

reforma de paridad total publicada en 2019, por primera ocasión se aplicaría este
principio en cargos unipersonales, con lo que se materializaría el cumplimiento
de este mandato constitucional.

Cuarto. El Consejo General, en calidad de órgano máximo de dirección del
lnstituto Nacional Electoral, se pronuncia a favor de emitir los criterios nacionales
en materia de paridad que deberán aplicarse en la postulación de las
candidaturas a las'15 gubernaturas de los procesos electorales locales 2020-
2021 , con la finalidad de que se cumpla el principio de igualdad en el ejercicio de
todos los cargos de elección popular mandatado en la reforma constitucional de
2019 y que a su vez garanticen los derechos constitucionales de las y los
peticionarios, así como de la ciudadanía en general. Razón por la cual, este
lnstituto busca incidir en generar un cambio estructural en la representación de
las mujeres en el ejercicio de cargos unipersonales de elección popular-

Quinto. La emisión de estos criterios de paridad deberá observarse a partir de
una armonización del modelo nacional e integral donde se incluya la totalidad de
las Gubernaturas que serán electas en el próximo proceso electoral razón por la
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cual, es este Consejo General quien, como autoridad nacional en materia
electoral, tiene la obligación de pronunciarse al respecto, sobre todo si se toma
en cuenta que dichos criterios serán apl¡cables a todos los partidos políticos
(nacionales y locales) y demás formas de asociación electoral, que deseen
postular candidaturas a las elecciones de las 15 gubernaturas del próximo año.

Sexto. Con el propósito de que los criterios que se adopten t¡endan a lograr la

mayor paridad posible entre los géneros, en las 31 gubernaturas y Jefatura de
Gobierno de la Ciudad de México, este Consejo General en atención a que en
2021 solamente se renovarán las Titularidades de los Poderes Ejecutivos en 15

entidades federativas, estima oportuno exigir que cada partido político nacional
registre mujeres como candidatas en por lo menos 7 ent¡dades. Lo anterior, dado
que actualmente, de las 32 gubernaturas de las entidades federativas,
únicamente dos se encuentran ocupadas por mujeres, de las cuales, una se
renovará en 2021.

Séptimo. Lo anterior, dado que actualmente, de las 32 gubernaturas de las
entidades federativas, únicamente dos se encuentran ocupadas por mujeres, de
las cuales, una se renovarâ en 2021. De modo que, si 7 de las 1 5 gubernaturas
que se 79 elegirán en 2021 son ocupadas por mujeres, sumadas a la Jefatura
de Gobierno de la Ciudad de México, se alcanzaría, al menos, I mujeres en los
Poderes Ejecutivos de las entidades federativas, con lo cual, se obtendría que
cerca de un 25 por ciento de estos cargos sean ocupados por mujeres,
reduciendo la brecha de desigualdad que ha existido entre mujeres y hombres
para asumir estos cargos de representación política. De este modo, se
establecerían las bases para alcanzar la paridad total en dicho cargo a nivel
nacional en cumplimiento al mandato constitucional aprobado en 2019.

Octavo. Este Consejo General considera indiscutible que a nivel constitucional
la paridad de género es un principio obligatorio en las elecciones, tanto de cargos
colegiados, como unipersonales. Razón por la cual, emite las siguientes
directrices:

1. Los partidos políticos nacionales deberán observar los presentes criterios y
cumplir con la obligación de garantizar que en sus procesos de selección y
postulación de las l5 candidaturas a los cargos de gubernaturas que se elegirán
en el proceso electoral 2020-2021 al menos 7 se asignen a mujeres. De igual
forma, los partidos políticos locales, las coal¡ciones y candidaturas comunes se
ajustarán y deberán cumplir con lo establecido en el presente acuerdo.

2. El lnstituto Nacional Electoral será el único facultado para llevar a cabo la
dictaminación respecto al cumplimiento integral del principio de paridad de
género en las candidaturas a gubernaturas que se presenten en las 15 entidades
federativas con Proceso Electoral 2020-2021. Lo anterior, con independencia de
que estas candidaturas se realicen en lo individual por partidos políticos
nacionales o locales, coaliciones o candidaturas comunes.

3. De conformidad con los plazos establecidos en la LGIPE y el Reglamento de
Elecciones, cada partido político nacional y local determinará y hará públicos los
criterios aplicables para garanlizar la paridad de género en la selección de sus
candidaturas a las 15 gubernaturas, a más tardar el 15 de diciembre de 2020.

Para la observancia de lo anterior, no será suficiente que el partido político

enuncie que dará cumplimiento a lo previsto en la Ley, sino que en dichos
criterios deberá señalarse con toda claridad la metodología que seguirá para
asegurar invariablemente que en la postulación de candidaturas se observará la
paridad de género en su vertiente (horizontal), sin violentar los derechos de las
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personas que participen en el proced¡miento de selección de candidaturas. Esto
es, cualquiera que sea el o los métodos de selección que el partido político

apruebe, a efecto de otorgar certeza a las personas que participen en el
procedimiento de selección de candidaturas, deberán señalarse los criterios y

mecanismos que seguirá el partido político ante los diversos supuestos que
pudieran presentarse durante el mismo, por ejemplo: cuando se declare desierto
el registro de precandidaturas para el cargo, cuando no existan suficientes
precand¡daturas de algún género, cuando sólo se hayan registrado personas de
un género para el cargo, cuando se señale que alguna entidad será reservada
para determinado género deberá establecerse cuál será el procedimiento

objetivo para realizar dicha reserva.

4. Dentro de las setenta y dos horas sigu¡entes a la fecha en que se hayan
definido los criterios para garantizar la paridad de género en el procedimiento de
selección de candidaturas a gubernaturas, los partidos políticos deberán
comunicarlo al OPL que corresponda conforme a lo siguiente:

i. Deberán presentar escrito ante el Presidente del Consejo General o, en

ausencia de éste, ante el Secretario, mediante el cual se comuniquen los criterios
para garanlizar la paridad de género en las candidaturas a gubernaturas.

ii. Dicho escrito deberá encontrarse signado por la Presidencia del Comité
Ejecutivo Nacional u órgano equivalente en el caso del partido político nacional,
por la Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal u órgano equivalente, en el caso
del partido político local o por la Representación del mismo ante el Consejo
General del OPL y deberá acompañarse de la documentación que acredite el

cumplimiento al procedimiento estatutario relativo. Dicha documentación deberá
consistir, al menos, en lo siguiente:

a) Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano partidista

responsable de la aprobación de los criterios aplicables para garantizar la
paridad de género en la selección de candidaturas a gubernaturas; y

b) En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencla de la sesión del órgano
part¡d¡sta que autorizó convocar a la instancia facultada para aprobar el
procedimiento.

iii. Una vez recibida la documentación mencionada, el OPL verificará, dentro de
los 10 días siguientes, que en la aprobación del proceso aplicable para la

selección de candidaturas a gubernaturas se hayan cumplido con las
disposiciones legales en la materia.

iv. En caso de que de la revisión resulte que el partido político no acompañó la
información y documentación señalada con anter¡oridad, que permita verifìcar el

cumplimiento al procedimiento estatutario aplicable, el OPL realizarâ un

requerimiento al partido político para que, en un plazo de tres días a partir de la
notificación, remita la documentación o información om¡tida-

v. El resultado del análisis sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el presente

numeral 4, se hará del conocimiento del partido político, dentro del plazo de 10

días a partir de que dicha autoridad cuente con toda la documentación
respectiva, conforme a lo siguiente:

a) En caso de que el partido polÍtico cumpla con lo señalado, se hará de su

conocimiento mediante oficio debidamente fundado y motivado.

b) En caso de que el partido político no hubiera observado lo establecido por el
artículo 6, numeral 2, de la LGIPE, en relación con lo dlspuesto por el artículo 3,
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numerales 4 y 5 de la LGPP, o bien, por su normativa interna, el OPL elaborará
un Proyecto de Resolución que someterá a la aprobación del Consejo General,
en el que se señalen: el fundamento y los motivos por los que se considera que
el partido político incumplló su normativa; la instrucción de reponer el proceso
para la determinación de los criterios para garantizar la paridad de género en la

selección de candidaturas a gubernaturas; así como los plazos para dicha
reposición, en el entendido de que el OPL verificará el cumplimiento a lo
ordenado en la mencionada Resolución.

5. Hecho lo anterior y a más tardar el 31 de enero de 2021 ,los Organismos
Públicos Locales deberán informar al lNE, los cr¡terios para garanlizar la paridad

de género en el procedimiento de selección de candidaturas a gubernaturas de
los políticos nacionales y locales aprobados por los mismos. Dentro del mismo
plazo, deberán remitir la lista de candidaturas a gubernaturas postu¡adas en el
proceso electoral inmediato anterior, precisando, en el caso de coal¡c¡ones o
candidaturas comunes, el partido de origen de la persona postulada.

6. Para la postulación de candldaturas a gubernaturas en las 15 entidades
federat¡vas que renovarán su Poder Ejecutivo en el proceso electoral 2020-2021,
los partidos políticos nacionales y locales se sujetarán a lo siguiente:

a) Los partidos polÍticos nacionales deberán postular al menos a 7 mujeres como
candidatas a gubernaturas, para lo cual se considerarán tanto las cand¡daturas
que postulen en lo individual como en coalición o en candidatura común.

b) En el caso de los partidos locales, deberán postular preferentemente como
candidata a una persona del género d¡stinto a la regisirada en la elección
anterior.

:T;;ITffi ::iiå:i+ËJh:T:,",ï,"*'i'iåffå#:;::ff 
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De lo trasunto, el Consejo General del lNE, advirtió çre der¡vado de la publicación del
diez de febrero de dos mil catorce y se¡s de seis de junio de dos mil diecinueve en el
Diario Oficial de la Federación de las reformas a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, sobre todo la última, en el que se concretó la paridad entre
hombres y mujeres, mayor conoc¡da como "paridad en todo", toda vez que debía
apl¡carse la paridad en todos los poderes públicos y niveles de gobierno, decidió que,

conforme a las atribuciones que le confiere la Constitución Federal, estaba en
condic¡ones de promover criterio de paridad que incluye a las gubernaturas y en su
defecto a la jefatura de gobierno de la Ciudad de México.

Sin embargo, ante la impugnac¡ón de ese acuerdo por el Partido Acción Nacional, el
Senado de la República, el Partido de Baja California y los ciudadanos primigenios de
la consulta, con fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superi@-
determinó revocar el acuerdo proveniente del Consejo General del INE que
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implemento los criterios de paridad en gubernaturas para el proceso 2020-2021, por
las siguientes razones:

(..)

. Contestación de los agravios

l. Falta de competencia de la autoridad responsable

El agravio es fundado.

a. Facultad reglamentaria

El principio de reserva de ley consiste en que las disposiciones emitidas por el
legislador, a las que se les conoce como Leyes, deben conservar la potestad esencial
de regulación de principios y criterios respecto de un determinado ámbito,
precisamente, por tratarse de aspectos que el Constituyente o el propio legislador,
determinaron que, formal y materialmente, debían reunir las características de las
normas jurídicas.

En ese sentido, este órgano jurisdiccional ha considerado que la facultad
reglamentaria de las autoridades administrativas electorales tiene por objeto proveer
sobre el desarrollo de las normas de rango legislativa, sin que en algún momento la
autoridad que ejerza la aludida facultad llegue a suplantar las facultades
originalmente conferidas al legislador formal y material.

Así, la jerarquía de las nornas jurídicas en el sistema jurídico impone que, en el
ejercicio de la facultad reglamentaria, la autoridad administrativa debe detallar las
hÍpótesis y supuestos normativos legales para la apl¡cación de la ley, siempre que
no incluyan nuevos aspectos que modifiquen, suplanten o priven de validez el
entorno de la ley y sin que puedan generar restricciones o limitaciones a derechos
en los términos Qu€Jue¡s¡ consignados por el legislador en el ordenamiento legal.

Es decir, la ley debe determinar los parámetros esenciales parala actualización de
un supuesto jurídico, en tanto que a la autoridad que la reglamenta sólo le compete
definir los elementos modales o de aplicación para que lo previsto en aquella pueda
ser desarrollado en su óptima dimensión; de ese modo, el contenido reglamentario
de ninguna manera puede ir más allá de lo que ésta regula, ni extenderse a

supuestos distintos, y menos aún contradecirla, sino que exclusivamente se debe
concretar a indicar la forma y medios para cumplirla.

En ese sentido, el alcance a la potestad reglamentaria de las autoridades
administrativas se limita a señalar la manera en que debe cumplirse con las
obligaciones de rango legal, y al establecimiento de reglas dirigidas a hacer efectivos
los derechos dispuestos en la Constitución y la Ley.

Así, cuando la autoridad administrativa electoral emite una norma a partir de la que
impone deberes a determinados sujetos, es necesario que ésta cuente con una base
constitucional o legal, pues de otro modo, su ámbito competencial se verá excedido,
en la medida que esa disposición carecerá de sustento jurídico
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b. Facultades del lnstituto Nacional Electoral para emitir nornas en materia de
paridad

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha considerado que la
legislación que rige en las elecciones federales, no vincula a las entidades
federativas a que prevean, en los mismos términos, las reglas que deben seguirse
en los procesos electorales locales en los que se renueven, gobernadores,
legisladores e integrantes de los ayuntamientos.

Conforme a ello, las normas que expidan las legislaturas de las entidades
federativas, en las que se prevean las reglas y condiciones que deben observarse a
efecto de dar cumplimiento al principio de paridad en la postulación de las
candidaturas a los puestos de elección popular locales, debe aplicarse por el
Organismos Público Local en materia electoral correspondiente.

c. Caso concreto

Como se advierte, las previsiones emitidas por el Consejo General del lnstituto
Nacional Electoral, lejos de establecer aspectos formales o instrumentales para el
cumplimiento de disposiciones de rango legal que deben observar los partidos
políticos en la postulación de sus candidatos, impone obligaciones específicas y
regula situaciones y aspectos sustantivos no contemplados por el legislador.

Ello porque establece una regla a través de la que pretende condicionar el registro
de las candidaturas de las entidades federativas a situac¡ones que acontezcan en
otras, lo que implica concebirlas como una circunscripción regida bajo un mismo
sistema jurídico, cuando en realidad, se trata de entidades que cuentan con
soberanía y libertad, lo que presupone el establecimiento de una excepción al
principio de soberanía de las entidades federativas previsto en el artículo 40 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Además, las reglas impuestas por el lnstituto Nacional Electoral trascienden a la
postulación de las candidaturas de los partidos políticos, toda vez que condiciona el

registro de sus candidaturas, a requisitos y situaciones no contempladas ni en la

Constitución y Ley Federal, ni en las Constituciones y Leyes de las entidades
federativas, como son las relativas a presentar previamente las medidas bajo las que

seleccionaran a sus candidatos para cumplir con la paridad, a condicionar el registro
a un número determinado de postulaciones, a señalar reglas que deberán seguirse
en la postulación de candidaturas comunes, y al señalamiento de obligaciones que

deberán seguirse en el caso de elecciones extraordinarias.

Sobre este aspecto, es de especial relevancia hacer notar que el sistema jurídico no
atribuye al lnstituto Nacional Electoral facultades explícitas para establecer las
condiciones bajo las que se debe instrumentar y garant¡zar la paridad en las
elecciones a las gubernaturas, pues esta se encuentra reservada al Congreso de la
Unión, por lo que, al existir reserva de Ley para establecer las normas sobre ese
tópico, tampoco se podría derivar alguna facultad implícita de la señalada autorldad
administrativa electoral para actuar en ese sentido.

En efecto, aún y cuando a partir de la reforma de junio de dos mil diecinueve. se
dispuso en el artículo 35, fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos el derecho de Ia ciudadanía a poder ser votada en condiciones de paridad
para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la

Ley, y en congruencia, también se modificó el texto de la base I del Artículo 41 de la

Æ-ù,-r'
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propia Constituc¡ón federal, para prever que en la postulación de las candidaturas,
los partidos políticos observarán el principio de paridad de género, ello no basta para
afirmar que, el Const¡tuyente otorgó alguna competencia a la autoridad
adm¡nistrativa electoral para establecer las bases y reglas a las que se deberá sujetar
la postulación de las candidaturas a las gubernaturas de las entidades federativas.

Ello porque, del análisis armónico de ambas disposiciones constitucionales -35,
fracción ll, y 4l Base l-, es posible advert¡r que el Poder Revisor de la Constitución
dispuso que, tanto el derecho a poder ser votado en condiciones de paridad, como
la obligación de postular las candidaturas, se encuentra sujeta al cumplimiento de
los términos y condiciones que se dispongan en la Ley

Lo anterior, por sí mismo, implica que las condiciones para el ejercic¡o del derecho y
las reglas de postulación paritaria deben emitirse por las legislaturas en el ámbito de
sus respectivas competencias, en la medida que dependen de la naturaleza del
cargo.

ïambién debe apuntarse que, en las disposiciones transitorias del Decreto de
reforma constitucional publicado el se¡s de junio de dos mil diecinueve en el Diario
OfÌcial de la Federación se señaló con claridad que el establecim¡ento de las normas
dirigidas a ¡nstrumentar la paridad le correspondía al Congreso de la Unión y a las
legislaturas de las entidades federativas, e incluso, dispuso el plazo específico para
su cumplim¡ento.

Ello es así, ya que en el artículo 20 transitorio del señalado Decreto, se dispuso que
"el Congreso de la Unión deberá, en un plazo improrrogable de un año a partir de la
entrada en vigor del presente decreto, realizar las adecuaciones normativas
correspondientes, a efecto de observar el principio de paridad de género establecido
en esta Constitución, en los términos del segundo pánafo del artículo 41", en tanto
que en el 40 transitorio se d¡spuso que "las legislaturas de las entidades federativas,
en el ámbito de su competencia deberán realizar las reformas correspondientes en
su legislación, para procurar la observancia del principio de paridad de género en los
términos del artículo 41"de la Constitución Federal.

De lo expuesto, es posible desprender que el Poder Revisor de la Constitución
reservó a los legisladores la competencia para establecer las normas relativas a la
paridad de género, pero también dispuso directrices específicas a seguir en cada
caso.

En ese sentido, en concepto de este órgano jurisdiccional, la determinación asum¡da
por el lnstituto Nacional Electoral, invade la competencia para establecer las
disposiciones jurídicas sustantivas que deben regir, en materia de paridad, en la

renovación de las gubernaturas, toda vez que ello, corresponde a las autoridades
estatales, tal como se sostuvo en el recurso de apelación 103 de 2016.

Conforme a lo anterior, el establecimiento de requisitos sustantivos que deberán
cumplirse en la postulación de candidaturas a las gubernaturas tiene como
consecuencia un ejercicio excesivo de la facultad reglamentaria de la autoridad
electoral nacional, ya que se sustituyó a los legisladores locales al ¡mponer
disposiciones en un ámbito que se encuentra reservado a las legislaturas estatales.

Desconocer el s¡stema de distrlbución de facultades con la intención de tutelar
derechos fundamentales tiene como consecuencia que se produzcan efectos que
atentan contra otros principios y derechos que también deben ser protegidos por las
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autor¡dades, como son los de legalidad, igualdad, seguridad jurÍdica, debido proceso,
acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada.

Por ello, aún y cuando el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, en su

carácter de autoridad facultada para desahogar consultas, consideró que existía una
omis¡ón legislativa sobre la manera en que debe instrumentarse el principio de
paridad en la postulación de las candidaturas a las gubernaturas de las entidades
federativas para regir en los procesos electorales locales 2020-2021, ello no le
otorgaba la competencia para asumir atribuciones conferidas en el orden jurídico a
diversas autoridades.

En tales condiciones, resulta evidente que -a pesar de que existe un vacío normativo
debido a la ausencia de normas de paridad establecidas por las entidades
federativas respecto de los procesos de elección de las gubernaturas
correspondientes- el lnstituto Nacional Electoral carece de competencia para
implementar medidas para lograr la paridad de género en la postulación de
candidaturas.

No pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional que no existe base constitucional
o legal alguna que nos permìta actuar en plenitud de jurisdicción y establecer, de
manera directa, las directrices, criterios o normas que deben regir en materia de
paridad de género en la postulación partidaria de las candidaturas a las gubernaturas
cuyas elecciones tendrán verifìcativo en dos mil veinte.

ll. Atribución y obligación de regular la parídad en gubernaturas

En este caso, los transitorios segundo, tercero y cuarto, de la reforma constitucional
de seis de junio, impusieron el deber tanto al Congreso de la Unión, como a las
legislaturas locales de realizar los ajustes a los ordenamientos que correspondieran,
para el efecto de que el principio de paridad en la postulación paritaria de
candidaturas dispuesta en el artÍculo 41 const¡tucional, sea observado a quienes
tomen posesión de su cargo, a partir del proceso electoral federal o local siguiente a
la entrada en vigor del Decreto, es dec¡r, a partir al día siguiente a su publicación
(siete de junio de dos mil diecinueve).

En este sentido, mediante decreto de trece de abril pasado, el Congreso de la Unión
reformó diversos ordenamientos en materia de paridad y de violencia política en
razon de género,...

Sin embargo, el mandamiento del Congreso no prevé reglas o directrices comunes
por cuanto, a la obligación de postulación paritaria en el caso de cargos
unipersonales, como son las gubernaturas de las entidades federativas, y la

Presidencia de la República.

De igual modo, en ninguna de las legislaciones de las quince entidades federativas
en las cuales se renovará la gubernatura el próximo año, se ¡ealizaron reformas con
la finalidad de reglamentar la postulación par¡taria de candidaturas de los partidos
polÍticos para dicho cargo de elección popular, en observancia a los transitorios del
texto constitucional

Derivado de lo anterior, se adv¡erte que, a la fecha, los órganos legislativos no han
dado cumplimiento al mandato constitucional de reformar los ordenamientos
correspondientes con el efecto de establecer las reglas para la postulación paritaria
de candidaturas de los partidos políticos. tratándose de cargos unipersonales.
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lll. Postulación paritaria de candidaturas a cargo de los partidos políticos
nacionales

Así, al estar ante un caso extraordinario, esta Sala Superior considera que es
necesario vincular a los partidos políticos a la postulación de candidatas mujeres en
siete de las quince entidades que renovarán dicho cargo.

Lo cual es consistente con el principio de certeza, toda vez que este mandato se está
haciendo en la etapa de preparación de la elección.

Así, de una interpretación armónica y funcional del artículo 99, en relación con los
artículos 1o, 35.11, y 41 constitucionales, este Tribunal Electoral debe aplicar
directamente la Constitución General, para garantizar el derecho de la ciudadanía a
ser votada en condiciones de paridad atendiendo a las circunstancias part¡culares

del caso.

OCTAVO. Efectos

En atención a las conclusiones arribadas a lo largo del análisis realizado en la
presente determinación procede revocar el acuerdo del lnstituto Nacional Electoral,
identificado con la clave INE/CG569/2020 en el que se emitieron criterios generales
para garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas de los
partidos políticos a las gubernaturas en los procesos electorales locales 2020-2021.

De igual forma, procede vincular al Congreso de la Unión y a los congresos de las
entidades federativas, para que emitan la regulación necesaria para la postulación
paritaria de candidaturas de los partidos políticos a las gubernaturas de las entidades
federativas, prevlo al inicio de los próximos procesos electorales en los que haya de
renovarse a la o a el titular del ejecutivo de la entidad que corresponda.

Finalmente, a partir del reconocimiento del mandato constitucional de paridad en *
todo previsto a nivel constitucional, así como de la obligación a cargo de las
autoridades de garantizar los derechos previstos en el texto constitucional, en el

ámbito de sus competencias, es por lo que se debe vincular, obligatoriamente y de
forma directa, a los partidos políticos nacionales al cumplimiento de la postulación
paritaria en los cargos de las gubernaturas.

Por tanto, los partidos políticos nacionales deberán informar al INE a más tardar el
30 (treinta) de diciembre las entidades donde presentarán a siete mujeres a

candidatas a gubernaturas y las ocho en las que presentarán a varones.

El INE deberá ¡nformar a los OPLES de las entidades correspondientes sobre el

cumplimiento de esta sentencia por cada uno de los partidos políticos nacionales.

Partiendo de que esta medida se fundamenta directamente en el mandato
constitucional y convencional de llevar a cabo comicios en condiciones de igualdad
y, por tanto, garantizar el derecho a ser votada en condiciones de paridad previsto

en el artículo 35.11 constitucional, en caso de incumplimiento, se negará el registro
de candidaturas de varones.

(. )
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Ante tal criterio adoptado por la Sala Superior, es indiscutible que el INE como en su
defecto los organismos públicos electorales, tales como el IMPEPAC, estén en
condiciones de implementar criterios, acciones afirmativas, lineamientos u otro
equiparable respecto de la paridad en las gubernaturas, al ser una atribución
inherente al Congreso de la Unión como a las legislaturas del estado, respetándose
la división de poderes, tal como se prevé en el artículo 49 de la Constitución Federal.

Como he sostenido, el artículo 16 de la Constitución General, dispone que nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la
causa legal del procedimiento.

El dispositivo 41, base Y y 116, fracción lV, incisos b) y c), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la organización de las elecciones es
una función estatal que se realiza a través del INE y de los organismos públicos
locales, en los términos que establece esa carta magna, el ejercicio de la función
electoral, está a cargo de las autoridades electorales, con apego a los principios
rectores de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y
objetividad.

De la misma manera, el artículo41, baseV, apartado c, de la Constitución General
determina que en las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las
consultas populares y los procesos de revocac¡ón de mandato, estarán a cargo de
organismos públicos locales en los términos de esa Ley.

Así entonces, todas las autoridades electorales estamos obligadas a actuar
conforme a lo que prevé la Constitución como máxima ley del Estado Mexicano,
empero en el caso de las entidades federativas, la observancia a las leyes emanadas
del legislativo, en su defecto a los reglamentos, siempre que no contravengan
disposiciones de mayor rango, nuestras atribuciones mantienen un hito respetuoso
con los otros poderes de gobierno, consolidándose un equilibrio de pesos y
contrapesos.

Por tal motivo, el principio permissum videtur id omne quod non prohibitur (lo que no
está prohibido está permitido) no es aplicable para las autoridades de un Estado dçç;-
Derecho, si no lo contrario, atendiendo el principio de legalidad consagrado en la--
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Constitución Federal, solamente pueden actuar en el marco legal de sus atribuciones
y competencia.

La legalidad como principio jurídico es sin duda de los más significativos para la toma
de decisiones tanto por autoridades jurisdiccionales como administrativas, solo así
actos jurídicos adquirirán la validez suficiente para sostenerse.

Sirve de ilustración la tesis 1V.2o.4.51 K (10a.) con registro digital 2005766, del
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito de rubro
y texto:

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SU DOBLE
FUNctoNALrDno rnnrÁruoosE DEL Acro ADMrNrsrRATtvo y su
Reuctótt coN EL DtvERSo DE tNTERDtcctóru oe LA ARBITRAR|EDAD
Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. Del artículo 16, primer párrafo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y
motivación, como garantías ¡nstrumentales que, a su vez, revelan la adopción en
el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía del
derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades sólo
pueden hacer aquello para lo que expresamente les facultan las leyes, en
el entendido de que éstas, a su vez, const¡tuyen la manifestación de la voluntad
general. Bajo esa premisa, el principio mencionado tiene una doble
funcionalidad, pañicularmente tratándose del acto administrativo, pues,
por un lado, impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto
de autoridad que no represente el ejercicio de una facultad expresamente
conferida en la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario y, por ello,
contrario al derecho a la seguridad jurÍdica, lo que legitima a las personas para
cuestionar.þ validez de un acto desajustado a las leyes, pero, por otro, bajo la
adopción del mismo principio como base de todo el ordenamiento, se
genera la presunción de que toda actuación de la autoridad deriva del
ejercicio de una facultad que la ley le confiere, en tanto no se demuestre lo

contrario, presunción de legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina
como en la legislación nacional. Así, el principio de legalidad, apreciado en su
mayor ampl¡tud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad, pero

también conlleva que éste opere a través de un control jurisdiccional, lo que da

como resultado que no basta que el gobernado considere que determinado acto
carece de fundamentación y motivación para que lo estime no obligatorio ni

vinculante o lo señale como fuente de un derecho incontrovertible a una
sentencia que lo anule, sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a los
órganos de control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de
fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez,
corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra
sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que revela que los procedimientos

de controljurisdiccional, constituyen la última garantía de verificación del respeto
al derecho a la seguridad jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y
congruentes con ese propósito.
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De este modo, la Sala Superior, de los efectos que ordenó en la sentencia de fecha
catorce de diciembre de dos mil veinte, en el expediente citado, el cinco de junio de
dos mil veintitrés se pronunció sobre el cumplimiento delfalló:

()
De los informes rendidos por las distintas legislaturas estatales y las Cámaras

del Congreso de la Unión, se tiene que sólo los entes legislativos de Hidalgo y
Estado de Méx[co, así como el Congreso de la Unión han cumplido con el
mandato constitucional de implementar en sus legislaciones, disposiciones
tendentes a lograr la paridad en la postulación de candidaturas a las
gubernaturas estatales, según se verá enseguida.

.2. Congresos que han omitido legislar en materÍa de paridad de género en

la postulación de candidaturas a la gubernatura. A diferencia del caso

analizado en el apartado anterior, las legislaturas de las restantes entidades

federativas no han regulado lo concerniente a la postulación paritaria de

candidaturas a la gubernatura de las entidades federativas, por lo

que es evidente que han incurrido en desacato a lo ordenado por esta Sala

Superior en la sentencia principal así como, en su caso, con el régimen

transitorio del decreto de reforma constitucional publicada en el DOF el seis de

junio de dos mil diecinueve.

En efecto, la obligación primigenia de los entes legislativos para regular lo

concerniente a la postulación paritaria de candidaiuras a los distintos cargos de

elección popular se actualizó a partir de que se publicó el referido decreto de

reforma constitucional, el cual, como ya se dijo en esta ejecutoria, dispuso de un

plazo perentorio para que se adecuara la normatividad respectiva, tanto de

manera expresa para el Congreso de la Unión, como implícita para las

legislaturas locales.

Para dar sustento a lo dicho en este apartado, enseguida se analizará lo

informado por cada uno de los entes legislativos vinculados con el cumplimiento

de la ejecutoria.

-â__
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3.2.15. Congreso de Morelos. Dicho Congreso fue notificado con la

sentencia cuyo cumplimiento se verifica, el treinta y uno de diciembre de dos mil

veinte.

Al respecto, por oficio de diecisiete de junio, el Presidente de la Mesa

Directiva indicó que el requerimiento formulado con motivo de la sustanciación

de este incidente oficioso se turnó a las Comisiones Legislativas para su análisis

y atención procedente, sin que a la fecha se haya recibido mayor información.

En ese sentido, y es claro que la Legislatura en comento incumplió no solo con

el requerimiento formulado en este incidente oficioso, pues nada ha informado

del cumplimiento dado a la sentencia, no obstante que dicho Congreso Local

tuvo conocimiento de ella desde el último día de dos mil ve¡nte, esto es, hace

poco más de año y medio, y más de un mes desde que se le requirió por el

informe respectivo.

En tales condiciones, esta Sala Superior determina que el Congreso de Morelos

ha incumplido con la sentencia, pues en autos no existen elementos que

evidencien que, al día de hoy, haya emitido la normativa que garantice la

postulación paritaria de las candidaturas a la gubernatura, aunado a que ni de

su Constitución Local ni del Código comicial respectivo se advierta la regulación

atinente.

Por tanto, es de tenerle por incumplida tanto la sentencia respectiva, con lo que

también es evidente que han incumplido con el mandamiento del Const¡tuyente

Permanente, previsto en el régimen transitorio de¡ decreto de reforma

constitucional publicada en el DOF el seis de junio de dos mil dìecinueve.

3.4. Precisiones finales y efectos. Como puede verse, sólo los Congresos de

Hidalgo, Estado de México y el Congreso de la Unión, cuentan con la regulación

at¡nente.

Esto pone de manifiesto que ninguna de las legislaturas restantes ha adoptado

su regulación para garanlizar efectivamente la posiulación paritaria de las
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candidaturas a la gubernatura, por lo que es conforme a Derecho concluir que

han incumplido con lo mandatado por esta Sala Superior así como con el

rég¡men transitorio del decreto de reforma constituc¡onal publicada en el DOF el

seis de junio de dos mil diecinueve, denominado paridad en todo.

Esta Sala Superior reconoce que los estados que renovaron su gubernatura en

dos mil veintiunoa se encontraban jurídicamente imposibilitados para adoptar las

medidas necesarlas a fin de incluir en su regulación las disposiciones atinentes

-aunque 
pudieron hacerlo a pañir de la v¡genc¡a del decreto de reforma

constitucioiat--; sin embargo, las restantes entidades federativas incumplieron

con el mandato del constituyente, al igual que con lo precisado en la sentencia

principal dictada en autos de este expediente.

Por estas razones es que, a excepción de las Legislaturas indicadas al inicio de

este apartado, se les vincula de nueva cuenta, por conducto de sus Presidencias

para que, en ejercicio de su libertad configurativa y en el ámbito de sus

atribuciones constitucional y legalmente establecidas, cumplan con la sentenc¡a

dictada por esta Sala Superior en el expediente SUP-RAP-11612O2O y

acumulados, y emitan la regulación atinente a fin de garanlizar la postulación

paritaria de candidaturas a la gubernatura de sus respectivas entidades, y con

ello, el mandato del Constituyente Permanente sobre la obligación de

implementar la reforma const¡tucional de paidad en todo, para que, de esa

manera, lleven a cabo las acciones pert¡nentes y necesarias para que las

mujeres tengan garant¡zado su acceso a todos los cargos de elección popular,

en igualdad de circunstancias y condiciones.

Lo anterior, en el entendido que, en todos los casos, habrá de cumplirse con lo

mandatado en el artículo 105, fracción ll, de la CPEUM, particularmente las

entidades que renovarán su gubernatura con moiivo de los procesos locales

cuya jornada se celebrará en dos mil veint¡cuatro, las cuales quedan vinculadas

a regular lo conducente antes del inicio de dichos comicios.

En igual sentido, se les vincula para que, una vez cumplida la ejecutoria de

mérito, informen lo conducente a esta Sala Superior dentro de las veinticuatro

horas siguientes a que ello ocurra, con las constancias que así lo acrediten.

Baja Cal¡fornia, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Colima, Guerrero, Michoacán, Nayar¡t, Nuevo León, Querétaro, San
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas.
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De igual forma de les advierte que, en caso de incurrir en incumplimiento a lo

ordenado en este acuerdo, y de persistir con el desacato a la sentencia principal,

podrán hacerse acreedores de alguna de las medidas de apremio o de las

correcciones disciplinarias conducentes en términos de lo que disponen los

artículos 5,32 y 33 de la LGSMIME.

Resulta enriquecedora la decisión adoptada por la Sala Superior en el expediente
SUP-JDC-11512022 y SUP-JDC-12812022, en aquel asunto una ciudadana solicitó
alConsejo Generaldel lnstituto Electoralde Oaxaca, la implementación de acciones
afirmativas que garantizaran una representación efectiva de las mujeres para la
candidatura a la gubernatura de Oaxaca por parte del partido Movimiento
Renegación Nacional y demás cargos políticos, sin embargo, el instituto local
declaró improcedente la solicitud al carecer de competencia para implementar este
tipo de acciones, de manera que la actora acudió al Tribunal Local órgano
jurisdiccional local que confirmó el acuerdo (por distintas razones), acudiendo así a
la instancia Superior, en este asunto, la Sala sostuvo:

2.1. Competencia del lnstituto local para implementar medidas afirmativas

Esta Sala Superior considera que los planteamientos de la accionante son

infundados, pues se comparte la determinación del Tribunal local, en el sentido

de que la implementación de la acción afirmativa que pretende la actora (que se

postulen sólo mujeres al cargo de gubernaiura), corresponde al Poder Legislaäìo

del Estado y no a la autoridad administrativa electoral.

Atribución para regular la paridad en gubernaturas

La reforma altexto constitucional de seis de junio de dos mil diecinueve, a través

de la cual se incorporó el principio de paridad en la postulación de candidaturas

por parte de los partidos políticos, ha reservado su regulación a los órganos

legislativos tanto nacional, como a los de las entidades federativas.

En este caso, los transitorios segundo, tercero y cuarto, de la reforma

constitucional de seis de junio, impusieron el deber tanto âl Congreso de la

Unión, como a las legislaturas locales de realizar los ajustes a los ordenamientos

que correspondieran, para el efecto de que el principio de paridad en la

postulación paritaria de candidaturas dispuesta en el artículo 41 constitucional,

sea observado a quienes tomen posesión de su cargo, a partir del proceso
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electoral federal o local siguiente a la entrada en vigor del Decreto, es decir, a

partir al día siguiente a su publicación (siete de junio de dos mil diecinueve).

La línea que ha seguido esta Sala SuperioÉ ha sido el reconocer la existencia

de una cláusula hab¡litante de eficacia diferida a la legislación secundaria, es

decir, que son las leyes las que deben establecer los principios y criterios

conforme a los cuales se desarrollará específìcamente el principio de paridad de

género en la postulación de candidaturas para los cargos de elección popular.

Lo anterior guarda razonabilidad pues, como lo ha sostenido este órgano

jurisdiccional (SUP-RAP-726/2017 y SUP-REC-8112015\, las directrices

particulares y las medidas adoptadas por las legislaturas locales, para el

desarrollo, en condiciones de paridad, de las elecciones de las autoridades de

las entidades federativas, como son las gubernaturas, deben establecerse a

partir del contexto histórico, político-social y cultural particular de la entidad que

corresponda, así comó de las directrices dispuestas en los ordenamiento

generales.

Eso ha sido entendido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la

resolución correspond¡ente a la acción de inconstiiucionalidad 36/2015, en la que

se sostiene que las entidades federativas tienen competencia para legislar en

materia de paridad de género, de manera residual.

De esia manera, es a las legislaturas estatales a las que constitucionalmente

corresponde construir modelos que recojan el contexto polÍtico, social y cultural

de cada entidad federativa, y en los que se reconozcan derechos y se impongan

obligaciones a los sujetos que intervienñ en las cont¡endas, a fin de tutelar la

observancia del principio de paridad en la postulación de candidaturas de

mujeres y hombres y, en su caso, revertir los obstáculos y las barreras que en

cada entorno han impedido el ejercicio pleno de los derechos políticos

electorales de las mujeres.

b. Caso concreto

Esta Sala Superior estima que fue correcta Ia determinación adoptada por la

autoridad responsable, pues es acorde con el sistema competencial de

5 suP-RAP-726t2017
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regulación de la paridad de género, atribuida a las legislaturas locales en el caso

de la implementación de dicho principio para el cargo de las gubernaturas.

En efecto, como ya se refirió, si corresponde a las legislaturas la akibución de

instrumentar y garanlizar la paridad en la elección de las gubernaturas, ello

presupone que existe una reserva de ley sobre dicho ámbito y, por consecuencia,

no se podría derivar alguna facultad implícita de la autoridad administrativa local

electoral para actuar en el mismo.

En tales iondiciones, resulta evidente que -a pesar de que existe un vacío

normativo de rango legal- el lnstituto electoral local, carece de competencia

para implementar medidas para lograr la paridad de género en la postulación de

candidaturas al gobierno del Estado de Oaxaca, tal como lo apuntó el Tribunal

responsable, de allí que no le asista la razon a la recurrente respecto al agravio

vinculado con esta temática-

Lo antes expuesto, es acorde con los criterios sostenidos por esta Sala Superior

en los expedientes SUP-RAP-11612020 y SUP-RAP-10312016.

(.)

Finalmente, se trae a acotación que con fecha siete de junio de dos mil veintitrés se
publicó en el Periódico OficialTierra y Libertad No. 6200, eldecreto número miltrece
por el que se reforma el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para
el Estado de Morelos y la Ley Orgánica Municipal del estado de Morelos, en materia
político electoral para garanlizar la inclusión de grupos vulnerables y la paridad de
género, así como el decreto número mil dieciséis por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para eþ--
Estado de Morelos, en el que el legislativo dispuso en el artículo 179 bis lo siguienteÌn

Se reserva como facultad excluslva del Congreso Local la emisión de las Leyes,

Reglamentos o normas que regulen el proceso de postulación de candidatura

por lo que las disposiciones que al efecto emita la Legislatura del Estado no

podrán ser reguladas, modificadas o contrariadas por otras de carácter

secundario como acuerdos, lineamientos o reglamentos que por jerarquía se

encuentren subordinados a la Ley.

()
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Lo manifestado no significa que esta Consejera este en contra del principio de
progresividad, si no por lo contrario, se deben implementar las directrices jurídicas
para seguir procurando la participación de las mujeres en los espacios de poder,
actuar diferente seria retrotraer todos los derechos consolidados en pro de las
mujeres que a lo largo de la historia han sido objeto de dÍscriminación y rechazo.

Cada autoridad en el ámbito de sus atribuciones deben ejecutar todas las acciones
necesarias para alcanzar ese piso parejo de cara a los procesos electorales,
implicando a las mujeres sin simulaciones; la construcción de modelos legislativos
en las entidades federativas serán el segundo pasó para promover una realidad
sustantiva, eliminando las barreras que impiden su efectiva participación.

Pero para ello, se debe respetar las atribuciones que cada autoridad tenemos, tal
como lo dispone el artículo 1 de la Constitución Federal al decretar que todas las
autoridades, en el ámbito de competencias, tienen la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Ante lo fundamentado y motivado, se emite el presente voto razonado

ATENTAME

GUADARRAMA

ECTORAL DEL
INS DE PROCESOS

PARTICIPACIÓNE SY
CIUDA NA
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VOTO RAZONADO QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCUIO 39 DEL

REGLAMENTO DE SESIONES DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,

FORMULA ET CONSEJERO ESTATAL ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, A FAVOR

DEt ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE BRINDA

RESPUESTA A LA CONSUTTA RECIBIDA EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL

VEINTITRÉS, SIGNADA POR LA LICENCIADA MARíA ELENA MEDINA VARGAS,

RELATIVA A LA EXPEDICIóN DE LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PARIDAD DE

gÉN¡no EN rAs cANDTDATURAS A rA GUBERNATURA DEL EsTADo DE

MORELOS PARA EL PROCESO ELECTORAT 2023. 2024.

El presenfe voto se sostiene en el tenor de que tol como lo Solo Superior ho

determinodo, poro el coso del lNE, este no tiene focultodes poro generor

lineomienlos poro esioblecer meconismos de verificoción en lo poridod en

los condidoturos o los gubernoturos de los entidodes, por trotorse odemós

de uno outoridod odministrotivo cuyo noturolezo jurídico, otendiendo ol

principio de reservo de ley, no puede sustituir o imponer lo octividod del

legislodor ol trotor de llenor logunos jurídicos medionte occiones ofirmotivos

de corte odministrotivo; pues en tol coso estorío invodiendo lo esfero de

competencios del Legislotivo Mexicono

Mismo suerte opero poro los OPLES, como lo es el IMPEPAC, móxime que en

lo sentencio SUP-RAP-II6/2023 Y ACUMULADOS, lo Solo superior,

otendiendo o los principios constitucionoles de división de poderes y

democrocio constitucionol, vinculo o los legisloturos de los estodos o

generor dentro de los reformos electoroles o que hubiero lugor, los
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meconismos poro gorontizor lo por¡dod sustont¡vo en lo postuloción y

occeso o los condidoturos de todos los corgos de elección populor, sin

vinculor en tol decisión o los lnstitutos Electoroles Locoles; siendo importonte

destocor que en olgunos cosos, ol trotorse de corgos unipersonoles, lo

poridod debe ser entendido y moteriolizodo o trovés de meconismos que

goronticen lo iguoldod y equidod de ombos géneros poro elocceso o toles

corgos, tol y como lo ho reconocido lo Solo Superior en lo propio sentencio

ol señolor que, "conforme ol morco consfifucíonoly o Io noturolezo de los

corgos públtcos de e/eccion populor, Ios condiciones previsfos poro /o

e/ección de /os integrontes de los orgonos /egrs/otivos, no son los mismos que

los dispuesfos poro /o e/ección de /os infegronfes de los oyuntomientos, ni

tampoco guordon similitud con /os previsfos pora corgos unipersono/es

como /os poderes ejecufivos".

Por lo tonto, los condidoturos o esios corgos no deben entenderse como

uno olternoncio de géneros en sentido estricto, pues de ser el coso los

outoridodes electoroles estoríon imponiendo o los portidos políticos o quien

deben postulor, con lo cuol fombién se estorío imponiendo o lo ciudodonío

un tipo de condidoto o condidoto; violentondo con ello los meconismo de

democrocio y representoción que implicon los portidos políticos frente o lo

búsquedo de lo representoción del poder soberono medionte lo obtención

del voto, es decir que seríon los outoridodes lectoroles y no los portidos

políticos quienes determinoricn o los propios condidotos bojo sus procesos

democróticos de selección interno; violondo con ello odemÓs el principio

de progresividod, ol retirorles el derecho o su militoncio o lo definición de
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sus condidoturos, derecho que previomente les hobío reconocido el texto

constitucionol y los leyes en lo moterio

Finolmente, otendiendo ol principio de legolidod y ol estoblecer el legislodor

morelense lo prohibición de generor moyores occiones ofirmoiivos que los

dispuestos en lo reformo del siete de junio del presente oño ol Código

Electorol Locol, esto ouioridod estó impedido poro construir occiones

ofirmotivos que beneficien o un solo genero en lo elección poro lo

gubernoturo del estodo

No obstonte lo onterior, esto ouforidod ho implementodo occiones reoles y

efeciivos que gorontizon o mujeres y hombres el occeso o los distintos

corgos de elección populor en condiciones de iguoldod y equidod en lo

contiendo desde y con el opoyo de los Portidos Políticos locoles,

ocreditodos onte este instituto; por lo que se encuentron solvoguordodos los

derechos de todos y todos poro occedery porticipor en el proceso electorol

2023-2024.

Asentodo lo onterior, emifo el presente voto rozonodo o fovor del ocuerdo

ol rubro citodo

DR. A IER CASAS

co ESTATAT ELECTORAT
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